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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
VACANTES DE DESTINO.—Orden de 5 de abril de 1945 

por la que se anuncian para su provisión por personal 
del Amia de Infantería las vacantes de dos plazas de 
Comandante y veintitrés de Capitán en las Fuerzas do 
Pólicía Armada y de Traíico.—Página 2796.

O t:a de 5 de abril de 194‘5 por la que se anuncian par* 
su provisión, por personal del Arma de infantería, 
veinticinco plazas vacantes de Subalterno en las Fuer
ais de Policía Aimada y de Tráfico.—Págma 2795.

Otra de 5 de abril de 1945 por la que se anuncian para 
su provisión por personal del Arma de Caballería tres 
.piezas vacantes de Subalterno en las Fuerzas de Po, 
líela Aimada y de Tráfico.—Páginas 2795 y 2796.

Empleos honoríficos—Orden de 6 de abril de 1945 por 
la que so confirma- en el empleo de Capitán honorífi
co del Aima de Ingenieros, al Ingeniero Agrónomo 
don Luis Sáez y Fernández Casariego.—Página 2796.

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de 
3 de marzo de 1945 por la que se conceden, a propuesta 
de la Asamblea de la Real y (Milít^y Orden de San 
Hermenegildo, W  condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de ‘las distintas Armas y Cuerpos 
que sé relaciona.—Páginas 2796 y 2797.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 28 de febrero de 1945 por la que se declara 

que Antonio García Haro no sufre en la actua'lidad 
ninguna pella accesoria que pueda serle remitida.—Pá
gina 2798.

Otra de 22 de marzo de 1945 por la que se concede la 
Cruz Distinguida de primera clase de San Raimundo 
de Peñafort a don Luis Felipe Gómez y Fernández 
Mariaoa, Presidente de la Audiencia Provincial de 
Bilbao.—Página 2798.

Otra de 2 de abril de 1946 por la que se jubila, a petición 
propia, por tener más de sesenta y cinco a^06 edad, 
ai Director del Cuerpo de Prisiones don José Martí- 4 
nez López.—Página 2788.

Otra de 2 de abril de 194'5 por la que se concede el 
pase a la situación de excedente voluntario, sin sueldo, 
a la Guardiana de la Sección Femenina dei Cuerpo de 
Prisiones doña María de las Mercedes Alonso Valdés.— 
Página 2798.

Otra de 2 de abril de 1945 por la que se npmibra G uar
diana -provisional de la Sección Femenina d d  Cuerpo 
de Prisiones a la aspirante número 29, en expectativa 
de ingreso doña Ana González Sánchez.—Página 2788.

Orden de 2 de abril de 1945 por la que se nombra Guardiana 
propietaria de la Sección Femenina del Cuerpo de 

Prisiones a la*aspirante número 30 en expectativa ce 
ingreso doña Fanny Alonso Iglesias.— P ágs. 2798 y 2799.

O tra de 4 de abril <]e 1945 por Ha que so declara de
sierto ei concurso de traslación para proveer las va
cantes de ascenso de las Forensías que ge mencionan.— 
Página 2799.

Otra de 4 de abril de 1945 por la que se promueve a 
la categoría ríe Guardiana Propietaria de la Sección 
Femenina- del Cuerpo de Prisiones, a la aspirante nú
mero 31 en expectativa a© ingreso, doña Perpetua Ma
rín de Quevedo.—Página 2799.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 4 de abril de 1945 sobre revisión del expediente 

de depuración del Corredor de Comercio de la plaza da 
Tarragona don Pedro Lloret Rosiñol.—Página 2799.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 28 de marzo de 1945 par la-que se desestima 

Oí recurso de alzada interpuesto por la Sociedad Azu
carera Antequerana contra acuerdo de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola de 22 de octubre de 1941, 
mediante ol que se declaró ilegítima la con tra tac ión  
efectuada por aquella enúdad en la zona de Córdoba 
para Ja campaña de 1941-42.—Pág.nas 2799 y 2899.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 16 do febrero de 1945 por ila que re separa del 

servicio a  Ramiro Juanillo García, subalterno de este 
Ministerio.—Página 2800.

Otra de 28 de fcbrc-ro.de 1945 por la que se declara jubi
lado por cumplir la edad reglamentaria al Profesor de 
término de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona, don Ricardo Causarás Casaña.—Pág. 2800».

O tra de 28 de febrero de 1945 por la que se jubila volun
tariamente a Robustiano Rodríguez Rodríguez, Celador 
del Museo Nacional del Prado.—Página .2800.

Otra de 14 de ¡marzo de 194'5 por la que se desestiman 
las solicitudes dle aumento de sueldo promovidas por. 
las Profesoras Especiales de Escuelas de Adultas.—P á
gina* 2800.

Otra de 15 de marzo de 1845 por la que 6e nombra 
Profesora especial interina y gratuita de «Guitarra» del 
Conservatorio de Sevilla a la señorita América M artí
nez Ser: ano.—Página 2800.4

Otra de 15 de marzo de 1:945 por fa que se dan normas 
paro la celebración del concurso-oposición restringido 
entre Profesores Auxiliares numerarios de las Escue
las de Peritos Industríales, para cubrir las vacantes 
de Cátedras y Auxiliarías.—Páginas 2800 y 2801t
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Ordf'u de 17 de marzo tic 1945 por la que se dictan ñor- / 
mas para e¡i cobro do las subvenciones a favor de Es
cuelas Primaria.-, enteramente gratuitas^ quc siistHu- 

*yen a Escuelas'Nacionales.—Páginas 2801 y 280-2 .
Otra de 20 de mar/o de* 1915 por la que se nombra, en 

virtud de concurso-* ¡posición, Profesor numerario de
• «V io la » del Real Conserva lorio de Madrid a don Pedro 

Msrofio Ruia.—Página- 2302.
Otra de 20 de marzo de 1945 por.la que se debíará jub- 

lado al Profesor del Instituto masculino de Lugo dea 
Carlos Iglesias Fariña.—Página- 2802.

Otra de 21 do marzo de 1945 por la que se dota la cátedra 
que se cita en la Facinñad de Veterinaria de la Univer
sidad ¿o Madrid, y se abre tul nuevo plazo en las oposi
ciones convocadas para la misma.—Página ¿808.

Otra de 21 d e ‘marzo de 1945 por .iu que se produce movi
miento de escalas en el Escalafón de Catedráticos nu
merarios do Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 
Página 2808.

Otra de 21 de marzo de 1945 por la que se nombra a don 
Abelardo Cuesta Jiménez, en virtud de concurso dt 
traslado, Profesor especial numerario de «Dibujo» del 
Instituto de Albacete.—-Página 2803.

Otra de 22 de marzo de 1946 por la que se declara de
sierto el concurso de traslado, para proveer plaza de 
Profesor de «D ibujo» del instituto masculino de La Co- 
ruña.--Página 2893.

Otra de 22 de marzo de 1945 por la que se produce movi
miento de escalas en ©i Escalafón de Catedráticos nu
merarios de institutos Nacionales de Enseñanza Med*a. 
Páginas 2803 y 2804.

Otra de 23 de marzo de 1946 por la que se nombra el 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición convo
cado paia proveer diez plazas de Profeso;es especiales 
de «Solfeo y' Teoría Musical», vacantes en loe Conser
vatorios de Madrid, Valencia, Sevilla, Córdoba y M á
laga.—Página 2804.

Otra, de 24 de marzo de 194:5 por la que se asignan dota 
ciones a las ca ta ras  que se citan de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad de 
Madrid.—Págma 2894.

O lra de 26 de marzo de 1945 por la que se aprueba un 
crédito para «adquisiciones y oKras atenciones» de las 
Bibliotecas que se citan..—Página 2804.

Otra de 26 de marzo de 194'5 por la que se aprueba- la 
adjudicación de los presupuesto* para reinstalación y ad

quisición de mobiliario con (festino aüi Museo ele la Ca
pilla Real de Granada.—Páginas 2804 y 2805.

Otra de 28 de marzo de 1946 por la que se anuncia a 
concurso de traslado la cátedra de «Ciencias Físico- 
NatUrailes», vacante en el Instituto Nacional de Ense
ñanza- Media («Cervantes», de Madrid.—Página 2806.

Otra de 28 de marzo de 1946 por la que so anuncia a 
concurso de traslado la cátedra de «Lengua griega», 
vacante en el Instituto Nacona l de Enseñanza Me
dia «Ramón Lull», do Palma de Ma-llorca.—Pag. 2805.

Otra de 28 de marzo de 1945 por la que se anuncia a 
concurso de traslado la cátedra de «Ciencias Físico- 
naturaCes», vacante en el Instituto Nacióme! de Ense
ñanza Media «Isabel la Católica», de Madrid.-—Pági
na 2805.

Otra de 28 de marzo de 1945 por la, que se declara exce
dente forzoso al Catedrático dea Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ramón Muntañer», de Figueras, 
don José R. Son-ano Silvestre.—Página 2805.

Otra de 28 de marzo de 1945 bor la que se nombra Pro
fesor Auxiliar numerario de la Escuela Superior de Be
llas Artos de Santa Isabel de Hungriaj de Sevilla.—  
Páginas 2805 y 2896.

Orden de 23 de ma zo 1945 por la que >c nombra, : .1 
virtud de concurso-oposicÓn, Profesor numerario de 
«Virtuosismo del Violín» do! Conservatorio de Maarid al 
señor Inicsia y de «Violín», do Madrid, Valencia y Cór
doba a los señores Antón, Alós y Campa, respectiva
mente.— Página 2806. -

O lra do 31 do marzo d^'1945 por la que se convoca opo
sición restringida cntr© Auxiliares para proveer tas 
cátedras vacantes en Escuelas de Comercio.—Páginas 
2808 y 2807.

Otra do 31 de marzo (\q 1C45 por la que se convoca a 
concurso-oposición restringida, entre , Profesores Auxi
liares meritorios, para proveer todas las Auxiliarías 
numerarias vacantes en ias Escuelas de* Peritos Indus
triales, correspondientes a dicho turno.—Págma -807.

Otra de 3il de marzo dé 1945 por la que se dispone que 
en las Juntas de Profesores de los Centros Superio
res dependientes do esta Dirección Genera'!, tenga re
presentación «1 S. E. U.—Página 2808.

Otra de 31 de marzo de 1945 por la que se convoca a 
concurso-oposición restringido entro Profesores Auxi
liares numerarios, para proveer todas las cátedras va
cantes en las Escuelas de' Peritos Industriales, corres
pondientes a esto furno.—Página 2808.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.— Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Telecomunicación), — Rectificando Kas 
papeletas que se citan correspondientes a los Progra
mas que han de regir en las oposiciones para ingreso

 en la Escala de Auxiliares Mecánicos del Cuerpo de 
Telecomunicación.—Página 2808.

(Correos).—Transe:ibiendo rriaclón de los Agentes rura
les declarados aptos y propuestos para serles concedida, 
le propiedad en el cargo que interinamente desempe
ñan.— Páginas 2809 y 2810.

(Correos,— Sección cuarta (Red Postal).—Negociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata 
urgente para la conducción del correo, en carruaje dé 
cuatro ruedas, de t: acción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Tarancón y su estación férreo.— Pág.- 2810.

Anunciando BUbasta de contrata para la conducción det 
correo en carruaje de tracción de sangra entre la s  Ofi
cinas del Ramo de Andoain y su estación férrea.—Pá
gina 2810.

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre entre las O fi
cinas* del Ramo de Torrijos y su estación férrea.—Pá
gina 2810.

JUSTICIA.— Tribunal de oposicioncs al Cuerpo de Aspi
rantes de Agentes judiciales— Rectificando la relación 
de opositores, por número de orden para su actua
ción que tos ha correspondido en, el sorteo celebrado.— 
Página 2811.

IN D U S TR IA  Y  C O M E R C IO —Dirección General de In
dustria.—Resolución d© expedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Páginas 2811 y 2812.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica,— Sección Transportes).— Circular 

• número 514 por la que so anulan las números 437, 463 
y 596 referentes & las guías de circulación.—Páginas 
28*2 a 2817.

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría.—Circular por 
la que se interesa de todos ios Centros y Organismos de
pendientes de dicho Ministerio participen a la Sección

. da Contabilidad y Presupuestos el nombre y do» apelli
dos del respectivo Habilitado.—Página 2817.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Anunciando las cátedras vacantes de Escuelas,de Co*
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mercio  que han  de ser  provistas mediante oposición 1
restringida entre Auxiliares, según la G i d m  ministe ,
n a l  de esta fech a .— Pág in as  2817 y 2818. j

Transcribiendo relación <Jo las cátedras vacantes  en las j 
Escuelas  de Peritos Industr ia les ,  p a fq  proveer medían; e j 
ccncurso.oposición restr ingida  en tre  Profesores Auxilia- ; 
i t s  numéranos. convocada por Orden .ministerial de j 
3 l de marzo últ imo.—Pá g in a  2818. i

Transcribiendo relación do las Auxiliarlas vacantes en ¡ 
las Escuelas de Peritos Industriales, que fueion con . ! 
vocada.s a concurso-oposición restringida entre Profe. ¡ 
sores Auxiliares meritorios, por Orden ministerial! de . 
31 de marzo último.—Páginas 2818 y 2319.

(Escuela Especial de Ingenieros Industriales).—Convo
cando exámenes de ingreso en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales.—Página -2819.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dictando ins
trucciones paru: la provisión, por concurro d¿- traslado, 
de la cátedra de «Ciencias Rsico-Natúrales», vacante
en el instituto Nacional de Enseñanza Media «Cervan
tes», de M adrid.—Página 2819.

Dictando instrucciones para la provisión, por concurso 
de traslado, de la cátedra de «Ciencias Fisico-
de traslado, de ¿a cátedra de «Lengua griega», vacante
Lull», de Palm a de M allorca.— Páginas 2819 y 2820.

1 Dictando instrucciones para la provisión, por concurso 
i en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ram ón
• Naturales», vacante en el instituto Nacional de Ense-
! fianza Media «Isabel la Católica», ' de Madr-d.—Púgi-
j na 2820.

O BRAS PUBLICAS.— Dirección General de Obras Hi- 
¡ dráulicas (lecc ión  de Obrás Hidráulicas).—Accediendo
! a lo solicitado por la Compañía Anónima Basconia
| p ra la construcción de un puente sobre el rio Nerv>ón.
| Páginas 2820 y 2821.
j Anunciando segunda subasta de Jas obras de abasteci

miento* de agua a baños de M ontem ayor (Cáceres).— 
Página 2821.

A ccediendo a lo solicitado por don Andrés Sánchez Oca- 
ña para ap:ov echa miento de aguas del l ío  Tiétar.— 
Páginas 2821 y 2822.

Anunciando subasta de las obras de red de azarbes pri
mar i os en la zona de Senés (Riegos del Alto A ragón). 
Páginas 2822 y 2823.

YICESECRET ARLA DE EDUCACION POPULAR DE 
F. E. T . Y DE LAS J. O. N. S .—Radio Nacional de 
España.— Convocando concurso para Ja contratación de 
una Orquesta para actuar <>n las emisiones de medio
día y tarde.--Páginas 2823 y 2824.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1161 a 1176.

GOBI ERNO DE LA N A C I ON
M I N I S T E R I O  DEL 

E J E R C I T O
DI REC CIO N G E N E R A L  DE R E 

CLUTAM IENTO  Y  PE R S O N A L

VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 5 de abril de 1945 por la 
que se anuncian, para su provisión 
por personal del Arma de Infante
ría, las vacantes de dos, plazas de 
Comandante y veintitrés de Capitán 
en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico.
A fin de cubrir  las vaca ntes  ex is 

tentes en las F u e r z a s  de Polic ía  A r 
m a d a ' y  de T rá f ico ,  dependientes de 
la Dirección G enera l  de  Seg ur idad ,  y 
cu y a s  p lazas  han de  ser  desem peña
d a s  por Je fe s  y Oficiales de In fa n te
r ía ,  se anuncia  a . continuación rela
ción de las vacantes  de referencia, las 
cuales han d e  ser cub iertas ,  en turno 
de  libre elección, por pcr>onal del 
A rm a  indicada.

L o s  solic itantes  lo liarán mediante 
instan c ia  d ir ig id a  a este  M in isterio 
(Dirección G enera l  de R ec lu ta m iento  
y Personal) ,  docum entada  con las co
p ias  de las H o ja s  de H ech os  y  de las 
pr im era ,  segunda ,  tercera , cuarta ,  j 
quinta,  o ctava ,  novena y undécim a 
subdiv isiones de la de Serv ic ios ,  así

como un resum en de la séptim a  sub
divis ión que sólo re f le jará  la ac tu a 
ción de cada  asp irante  a part ir  del 
i S  de ju lio de  1936, e ‘ in form e del J e 
fe de  la U nidad  en que ac tu a lm en te  
p reste  sus servicios.

¡Las petic iones deberán tener e n tra 
da en el m ism o antes d e  los diez 
d ías ,  contados  a part ir  de  la publi
cación de la presente  Orden, debien
do anticiparlas  por  te légrafo  los resi
dentes en B a leares ,  C a n a r ia s  y T e 
rritorio  de M arruecos.

Vacantes que se citan
D os de C o m an dan te .
Veintitrés ,  de C ap itán .

M adrid ,  5 de abril de 1945.

A S E N S I O

ORDEN de 5 de abril de 1945 por la 
que se anuncian, para su provisión 
por personal del Arma de Infante
ría, veinticinco plazas vacantes de 
Subalterno de las Fuerzas de Poli
cía Armada y de Tráfico.

E xis t iendo  veinticinco vacantes  d e '  
Subalterno  de In fa nter ía  en las F u e r 
zas d e  Po lic ía  A rm a d a  y de T rá f ico ,  
que han de ser cubiertas  en turno <fe 
libre elección, se anuncian p a ra  su 
provisión entre los de djeho em p lea  
de í a  m encionada A rm a  que deseen , 
ocuparlas .

E l  personal so lic itan le  lo h ará  m e
diante instanc ia  dir ig id a  a este M i
nisterio (Dirección Genera l de R ec lu 
tamiento y  Pe rson a l) ,  do cu m en tad a  
con las copias  de las H o ja s  de  H ech os  
y de las prim era,  segu nda ,  tercera , 
cuarta ,  quinta ,  octava  novena v un
décim a subdiv isiones de la de S e rv i 
cios,  as í  com o un resum en d e  la sép
tim a subdivisión, que sólo re f le ja rá  
la actuación de cada  asp irante  a p a r 
tir de] 18 de  julio de 1936, e inform e 
del J e fe  de la U nidad  en qu e  a c tu a l 
mente presta  sus servicios.

■Las petic iones deberán tener entra
da en el m ism o antes  de los diez 
d ías ,  contados a p a rt ir  de  la publica
ción de la presente  Orden, debiendo 
a ntic iparlas  por te légrafo  los re s i 
dentes en B a le a re s ,  C a n a r ia s  y  T e 
rritorio de M arru ecos .

M adrid ,  5 de abril de 1945.

A S E N S I O

ORDEN de 5 de abril de 1945 por la 
que se anuncian, para s u  provisión 
por personal del Arma de Caballe
ría, tres plazas vacantes de Subal
terno en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico.
E x is t ie n d o  tres  vacantes  de S u b a l

terno de C a b a l le r ía  en las Fu erzo s  d e  
Policía  A r m á d a  y de T rá f ico ,  que han 
de sor cubiertas  en turno de libre elec
ción, se anuncian p a ra  su provis ión
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entre los de dicho empleo de la men
cionada Arma que deseen ocuparlas.

El personal solicitante lo hará me
diante instancia dirigida a este Mi
nisterio (Dirección General de Reclu
tamiento y Personal) , documentada 
con las copias de las Hojas  de H e
chos, y de las primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, octava, novena 

iy undécima subdivisiones de la de 
Servicios, así como un resumen de la 
séptima subdivisión, que sólo refleja
rá la actuación de cada aspirante, a 
partir del i3 de julio de 1936, e infor
me del Je fe  de la Unidad en que ac
tualmente presta sus servicios.

'Las peticiones deberán tener entra
da en el mismo antes de los diez 
días, contados a partir de la publi
cación de la presente Orden, debien
do anticiparlas por telégrafo los re 
sidentes en Baleares, Canarias  y Te
rritorio de Marruecos.

Madrid, 5 4 C abri l  de 1945."

A S E N S IO

Empleos honoríficos
ORD E N  de 6 de abril de 1945 por la 

que se confirm a en el empleo de Ca
pitán H onorífico del Arm a de Inge
nieros al Ingeniero Agrónomo don 
Luis Sáez y Fernández Casariego.

Por reunir las condiciones que de
termina el artículo segundo del De
creto de 6 de abril de 1044 («D. O» 
número 99), se le confirma en el em- j 
pleo de Capitán honorífico del Arma i 
de Ingenieros al Ingeniero Agrónomo . 
don Luis Sáez y (Fernández C a sa 
riego.

Madrid, 6 de abril de 1945.

A S E N S I O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

ORDEN de 3 de marzo de 1945 por 
la que se conceden, a propuesta de 
la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, las 
condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relaciona.
Su Excedencia ea Jefe del Estado y 

Generalísimo d>e i o s  Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto' por la Asam
blea de la  Real y Militar Orden d* 
6an Hermenegildo, se La servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se ¡fln'dic&n al personal de las 

. tin tas Armas y Cuerpos que figuran 
en la siguiente relación, con la anti
güedad que a cada uno se le señala.
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se declara que A ntonio Gar
cía Haro no sufre en la actualidad 
ninguna pena accesoria que pueda 
serle remitida.
Exc'mo. S r . : V isto  el expediente in

coado con el número 209, por la C o 
misión de  P e n a s  A cceso r ia s ,  a  v ir tud  
cíe instan c ia  fo rm u lad a  ¡por don A n 
tonio G a r c ía  H a ro ,  casado, con do
micilio en G arc ih ern ánd cz  (S a la m a n -  

«  ca) ,  de profesión Peón C a m in e ro ,  en 
solic itud de ((que se le conceda el re 
ingreso  al pu esto  de C a m in e ro  en la 
carretera  de Peñ aran da» ,

E s te  Ministerio  h a  d ispuesto ,  de 
acuerdo con la propuesta  fo rm u lad a  
por la C o m is ió n  de Ponas  A c c e so r ia s :  

Q ue habiéndose acreditado por don 
Antonio G a rc ía  l l a r o ,  Peón C a m in e 
ro, q u e  cum plió  la condena de seis 
años  de prisión menor, a que fue con
m u ta d a  la de reclusión -perpetua pri
m it ivam en te  im puesta  en 16 de octu
bre de 1942, no sufre  en la actualid ad  
n in g u n a  pena  accesoria  que pueda 
serle rem itida.

'Lo que digo a V .  E .  p a ra  su cono
cim iento y  efectos oportunos.

D io s  g u a rd e  a V .  E .  m uchos  años. 
M adrid ,  28 de febrero de 1945.

A U N O S

E x c m o .  Sr .  Presidente de la  ¡Comisión 
d e  Pe n a s  A ccesor ia s .

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se concede la Cruz D istin
guida de primera clase de San R ai
m undo de P eñafort a don Luis Fe
l i p e  Gómez y Fernández Mariaca, 
Presidente de la Audiencia Provin
cial de Bilbao.
lim o. Sr.: En atención % los m éritos 

y circunstancias que concurren en don 
Luis Felipe Gómez y F ernández M a
riaca, M agistrado de ascenso, p residen
te  de la Audiencia Provincial de Bil
bao,

Este M inisterio ha  tenido a bien 
concederle la Cruz distinguida de p ri
m era clase de San R aim undo de P e
ñafort.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde *a V. I. muchos años. Madrid, 22 de marzo de 1945.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 2 de abril de 1945 por 
la que se jubila, a petición pr opia, 
por ten er más de sesenta y cinco 
años de edad, al Director del Cuer
po de Prisiones don José M artínez  
López.
lim o. S r . : de acuerdo con lo preve

nido en el artícu lo  49, párrafos p ri
mero y  segundo del vigente E sta tu to  
de las Clases Pasivas del Estado,

Este M inisterio ha  resuelto  acceder 
a lo solicitado por don José M artínez 
López, D irector del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo an ual de 12.000 pe
setas, y destino en la Prisión Pro
vincial de Castellón de la P lana, ju 
bilándole con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por 
tener cumplidos más de sesenta y cin
co años de edad.

Lo digo a V I. pa ra  su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 2 de abril de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de P risio 

nes.

ORDEN de 2 de abril de 1945 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin  
sueldo, a la Guardian a de  la Sección 
F em enina del Cuerpo de Prisiones 
doña María de las Mercedes Alonso  
Valdés.
lim o. Sr.: Accediendo a  lo solicita

do por doña M aría de las M ercedes 
Alonso Valdés, G u ard iana  p rop ie taria  
de la Sección Fem enina del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de 
4.000 pesetas, con destino en la P ri
sión Provincial de M ujeres de esta 
capital, y  de conform idad con lo p re 
venido en el artícu lo  prim ero de la 
O rden m in isteria l de 14 de diciem bre 
de 1934,

Este M inisterio h a  dispuesto conce
derle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin  sueldo, por un 
tiem po superior a un año e inferior 
a tres.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 2 de abril de 1945. — P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 2 de abril de 1945 por la 
que se nombra Guardiana provisio
nal de la Sección Fem enina del 
Cuerpo de Prisiones a la aspirante 
número 29 en expectativa de ingre
so doña Ana González Sánchez.
lim o, s r . :  En cumplimiento de lo

dispuesto en  das Ordenes m inisteriales 
de 10 de junio de 1943 y 14 de m arzo 
de 1944,
. Este M inisterio h a  tenido a bien 
promover a la categoría de G uard iana 
¡provisióna¡i de la sección Fem enina del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.009 pesetas, m ás plus de alim en
tación, a la asp iran te  en expectativa 
de ingreso doña Ana González Sán
chez, clasificada con el núm ero 29 de 
la propuesta form ulada por e¡l TrJbunal 
exam inador dn los ejercicios del con
curso-oposición correspondiente, siendo 
requisito indispensable pera la consoli
dación definitiva en dicho cargo, el 
cum plim iento de lo prever ido en el pá
rrafo  srgundo de la norm a cu arta  de 
lia Orden de convocatoria y el artículo 
cuarto  de la do 31 do enero de 1944, 
siendo destinada p a ra  la prestación 
de sus servicios a la Prisión Provine:':.1! 
de M ujeres de M álaga, en cuyo esta- 
bk.cimu'nto deberá posesionarle en el 
térm ino (]e treinta días.

l o  qigo a V. 1. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de abril de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 2 de abril de 1945 por la 
que se nom bra Guardiana propie
taria de la Sección Fem enina del 
Cuerpo de Prisiones a la aspirante 
núm ero  30 en expectativa de ingre
so doña Fanny Alonso Iglesias.
Timo. S r.: En cum plim iento de lo 

dispuesto etn las O rdenes ministeriales 
de 10 de junio  de 1943 y 14 de m arzo 
de 1944, y habiendo cumplido }o preve-, 
nido en eil párrafo  segundo de la nor
m a cu a rta  de ila  O rden de convocato
ria  y  el artícu lo  cu arto  de la de 31 de 
enero de 1944, \

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
prom over a la categoría <]e G uardiana 
prop ie taria  de la Sección Fem enina del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo an ual 
de 4.000 pesetas, m ás plus je  alimen
tación, a  la asp iran te  en expectativa 
de ingreso doña Fanny Alonso, Iglesias, 
Clasificada con el núm ero 30 de la pro
puesta  formulada, por el T ribunal exa
m inador de los ejercicios del concprso- 
oposioión correspondiente, destinándole 
p a ra  na prestación de . sus servicios'a la 
P risión C entral Especial de M ujeres de
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Amorebieta, en cuyo establecimiento 
deberá posesionarse en el término de 
ta-eón ta clías.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y demás efetos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

llano. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de abril de 1946 por la
que se declara desierto el concurso 
de traslación para proveer las va
cantes de ascenso de las Forensías 
que se mencionan.

l im o. S r . : H abiendo resultado de
sierto el concurso de traslación a n u n 
ciado para  proveer las p lazas de  M ó
dicos forenses de catego ría  de  ascen
so, vacantes  en los Ju zgados de Pri
m era Instancia  e Instrucción de A ra- 
cena y ¡Llcrena,

E s te  Ministerio, de conform idad 
con lo • establecido en el artículo 12 
del Decreto de 17 de junio de 1933, 
acuerda que se proceda a su p ro vi
sión en la form a prevenida en la d is
posición de  que queda hecho mérito.

iL o d ig o  a V .  I. para  su conocimien
to v efectos consiguientes.

D ios guarde a V .  I. muchos años. 
M adrid , 4 de  abril de  1945.—  

P. D .,  E .  G óm e z Gil.

lim o .  Sr.  D irector  general de  Justicia .

ORDEN de 4 de abril de 1945 por la 
que se promueve a la categoría de 
Guardiana propietaria de la Sección 
femenina del Cuerpo de Prisiones a 
la aspirante número 31 en expec
tativa de ingreso, doña Perpetua 
Marín de Quevedo.

l im o. S r . : E n  cum plim iento  de lo 
d ispuesto en las O rden es  ministeria
les de  10 de  junio de 1943 y 14 de 
m arzo d e  1944, y  habiendo cumplido 
lo prevenido en el p á rrafo  segundo de 
la norm a cuarta  d e  la Orden de con
v ocato ria  y  el artículo cuarto  de  la 
de 31 de enero de 1944,

E s te  Ministerio ha tenido a bien 
p rom over a  la categoría  de  G u a rd ia 
na propietaria  de la  Sección F e m e 
nina del Cuenpo de  Pris iones ,  con 
sueldo anual de  4.000 pesetas,  m á s  
plus d e  a lim entación, a la  aspirante  
en exp e ctat iva  de  ingreso doña Per
petua M arín de Quevedo, c lasificada 
con el n um ero 31 de  la prop uesta  for
m u lad a  por el T r ib u n al  exa m in a dor 
de los ejercicios del concurso-oposi
ción correspondiente, destinándole pa
ra  la prestación, de  sus servicios a la 
Prisión C entral  Especia l  de Mujeres 
de A m orebieta ,  en cuyo Establecim ien- '

to deberá posesionarse en el término 
de treinta  días.

L o  digo a V .  I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios gu arde  a V. I. m uchos años. 
Madrid , 4 de  abril de  1945.—  

P. D . ,  E. G óm ez Gil.

l im ó. Sr.  D irector  general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 4 de abril de 1945 sobre 
revisión del expediente de depura
ción del Corredor de Comercio de 
la plaza de Tarragona don Pedro 
Lloret Rosiñol.

limo. Sr.: Visto el expediente de re
visión del acuerdo ministerial fecha 22 
de mayo de 1940 por el que se separó 
de su cargo al Corredor de Comercio 
de la plaza de Tarragona don P e dro 
Lloret Rosiñol, y 

Considerando que la tramitación de 
dicho expediente de revisión se ha 
ajustado a las normas contenidas en 
la Ley de 10 de febrero de 1939 sobre 
depuración de funcionarios , públicos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Juez 
Instructor, se ha servido acordar la 
admisión, sin imposición de sanción, 
de don Pedro Lloret Rosiñol en el 
ejercicio del cargo de Corredor de Co
mercio de la plaza de Tarragona.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 28 de marzo de 1945 por 
la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por la Sociedad 
Azucarera Antequerana contra acuer
do de la Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola, de 22 de octubre de 1941, 
mediante el que se declaró ilegítima 
la contratación efectuada por aque
lla entidad en la zona de Córdoba 
para la campaña de 1941-42.

Limo. Sr.: Visto el recurso interpues
to por la Sociedad Azucarera Anteque
rana contra acuerdo de la Comisión 
MixJta Arbitral Agrícola de 22 de octu
bre de 1941, mediante el que se declaró

ilegítima la contratación efectuada 
por dicha Sociedad para la campaña 
de 1941-42 en la zona de Córdoba; y

Resultando que el Jurado Mixto Re- 
molachero-Azucarero de la tercera Re
gión incoó expediente a la Soledad  
Azucarera Antequerana, en virtud de 
denuncia formulada, por la Azucarera 
de San Rafael, sobre contratación de 
remolacha efectuada por aquélla en la 
provincia de Córdoba, el cual Ifué vis
to en sesión celebrada por la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola el 22 de octu
bre de 1941, recayendo el acuerdo de 
declarar legitima la contratación de 
referencia;

Resultando que ¡La Sociedad Azuca
rera Antequerana recurrió en alzada 
ante este Ministerio contra el citado 
acuerdó, basándose en que la piovincia 
de Córdoba era zona en la que tradi
cionalmente venia nutriendo su cupo 
de remolacha, y alegado en apoyo de 
su derecho que la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Trans
porte, al autorizar los transportes de 
remolacha desde varias estaciones de 
la provincia de Córdoba, exclusiva
mente con destino a la Azucarera de 
San Rafael, había infringido ios 
•acuerdos de la Comisión Mixta sobre 
organización de la campaña azucarera, 
por lo cual solicitó se pusieran a dis
posición de la entidad recurrente 
1.500 toneladas de remolacha detraídas 
de la producción de Córdoba, en la 
zona en que% tradicionalmente contrató 
aquélla;

Considerando que la contratación de 
la Azucarera Antequerana en la zona 
de Córdoba no puede estimarse tradi
cional, ñor no haberse hecho con ca
rácter de continuidad, según consta en 
los documentos aportados por la parte 
recurrente;

Considerando que la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte había dado órdenes en el 
sentido de evitar cruzamientos innece
sarios en los transportes de remola
cha, y como consecuencia de ellas de
negó autorización para efectuar los de 
la remolacha cultivada en la provin
cia de Córdoba con destino a la Azu
carera Antequerana;

Considerando que el Jurado. Mixto 
Remolachero-Azucarero de Sevilla ofi
ció a la entidad en cuesten prohibién
dola terminantemente contratar re
molacha en la provincia d - Córdoba, 
orden que desobedeció aquélla, por, lo 
cual no puede conceptuarse válida la 
contratación realizada;

Considerando que la Azucarera An
tequerana no recurrió en tiempo y 
forma contra el citado acuerdo del 
Jurado MixJto de Sevilla y por tanto 
ha decaído su derecho a impugnarlo. v

Vistos los informes de la Vicepresi
dencia de la Comisión Mixta Arbitral
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Agrícola y de la Asesoría Jurídica del 
Departamento,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, traslado a las entidades interesa-* 
.das y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mareo de 1945.

PRIíMO DE RIVERA

Lmc. 6r. Subsecretario de este Minis
terio, ¡Presidente de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se separa del servicio a Ra
miro Juanino García, subalterno de 
este Ministerio.
limo. Sr.: Visto el expediente gu

bernativo instruido por. abandono de 
servicio al Encargado de limpieza de 
cristales y aparatos eléctricos del edi
ficio de este Departamento, Ramiro 
Juanino García,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 60, en 
relación con el 58 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, ha resuelto 
imponer al interesado la sanción de 
separación definitiva del servicio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. •

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se declara jubilado, por cum
plir la edad reglamentaria, al Profe
sor de té rm in o  de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Barcelo
na don Ricardo Causarás Casaña,

limo. Sr.: Cumplida en 23 de loe 
corrientes la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa por don Ricar
do Causarás Casaña, Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Barcelona;

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 27 de julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar jubilado por edad al 6eñor Cau
sarás Casaña en la indicada fecha, 
con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.

J3AÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza 'Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se jubila voluntariamente a 
Robustiano Rodríguez Rodríguez, 
Celador del M u s e o  Nacional del 
Prado.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por Robustiano Rodríguez Ro
dríguez, Celador del Cuerpo Especial 
Subalterno del Museo Nacional del 
Prado, en la que solicita su jubila
ción voluntaria,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta que el interesado tiene más de se
senta y cinco años de edad y más 
de veinte de servicios abonables, ha 
resuelto acceder a lo solicitado, y de 
conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 y en el Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre de 
1826, declarar jubilado al referido 
subalterno con el haber anual que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario. de este De
partamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se desestiman las solicitudes 
de aumento de sueldo promovidas 
por las Profesoras Especiales de Es
cuelas de Adultas.
limo. Sr.: Vistas las solicitudes que 

en 15 de noviembre del pasado año 
elevaron a S. E. el Jefe del Estado 
catorce Profesoras especiales de Es
cuelas de adultas y en 10 del mismo 
mes y en 5 de los corrientes a este 
Ministerio, respectivamente, once y 
quince Profesoras, en pretensión de 
que se les aumente el sueldo inicial 
de 4.000 pesetas a 6.000 anuales;

Teniendo en cuenta que las intere
sadas se apoyan en la mejora eco
nómica otorgada al Magisterio, cuyo 
sueldo de entrada desde primero de 
enero de este año es de 6.000 pesetas, 
pero olvidan que el Magisterio de En
señanza Primaria no disfruta quin
quenios como los solicitantes, y que, 
además, el curso para el Magisterio

es desde 1 de septiembre al 15,de ju
lio, con seis horas de clase, al paso 
que-las Profesoras de adultas el cur
so es sólo desde 1 de octubre al 31 de 
mayo, con dos horas de clase, por lo 
cual la remuneración de este Profe
sorado especial resulta superior ál del 
Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto que se 
consideren desestimadas las solicitu
des de que se trata, sin perjuicio de 
que con ocasión de formación de nue
vos Presupuestos se realicen los estu
dios convenientes para ver .si existe 
medio hábil de otorgarle alguna me
jora, bien en las dotaciones, ya en los 
quinquenios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN .

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1945 por 
la que se nombra Profesora especial 
interina y gratuita de « Guitarra» 
del Conservatorio de Sevilla a la se
ñorita América Martínez Serrano.

limo. Sr.: A petición del Centro, y 
con sujeción a los preceptos del De
creto orgánico vigente de 15 de ju
nio de 1942,

Este Ministerio ha acordado estable
cer ■ las enseñanzas de «Guitarra» en 
el Conservatorio de Música de Sevilla 
y nombrar Profesora especial interina 
y gratuita de dicha asignatura a la 
señorita América Martínez Serrano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bella» 
Ai-tes.

ORDEN de 15 de marzo de 1945 por 
la que se dan normas para la cele
bración del concurso-oposición res
tringido entre Profesores Auxiliares 
numerarios de las Escuelas de Peri
tos Industriales para cubrir las va
cantes de Cátedras y Auxiliarías.

limo. Sr.: Resuelto el cohcurso de 
trabado para la provisión de cátedras 
y auxiliarías de las Escuelas de Pe
ritos Industriales, y a fin de conti. 
nuar la provisión de las plazas va
cantes por ios tumos establecidos en 
los artículos 20 y 21 del Decreto de 
22 de judio de 1942¿ se bac6 necesa*
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rio desarrollar esta s norrnas en tér
minos que ri'. van base a las- pró
ximas convocatorias,

For ello, osle Ministerio ha resue.to:
Primero. Serán anunciadas y pro

vistas, mediante con c u roo-ope sio i ó n re?... 
tringida, enire Profesores y Auxilia
res numerarios de tas E scr j ’.a j de 
Be ritos Industriaos, todas }a¿ cátedras 
vacantes que resulten desiertas en con. 
curso de tiY-siado y aquellas cuya úl
tim a provisión se hubiere efectuado 
mediante igual concurso'.

Segundo. Las cátedra?: que resulta
ren desi-rtas ‘en concurso - oposición 
restringida, o que vacaren después de 
provistas por este turno, se proveerán 
mediante oposición tibíe.

Tercero. Podrán lom ar parte o í 
el concurro-'Oposición restringido los 
Profesores Auxiliaros numerarios ¿oi 
mi uno grupo a proveer en las Escue
las da Peritos Tndusi rutes. Tan sólo 
o, estos cácelos y para pqui lár las si
tuaciones aiUe ioiss a la vigente re
organización ,ié: an de t-siuciios, se
consideran equipa: a dos a tos Profe?o_ 
l'cs Auxiliares nurm raí :os, quienes ju s
tifiquen haber desempeñado, cuando 
meucs .pirante dos cursos, con ante
rioridad ai Decreto de 22 de julio de 
1942, el cargo (L Auxiliar o Ayudante 
meritorio del mismo grupo, con ¡ia con
currencia dñ méritos y servicios rele
vantes prestados a! Estado en m ate
ria de educación nacional, los cuales 
han de st>r previamente calificados así 
por e f  Ministerio en cada caso, expi
diéndose en consecuencia por esa Di
rección General, el certificado de ap
titud necesario para concurrir a la 
cipos icio 11.

Cuarto.** Los Auxiliares meritorios o 
Ayudantes nombrados con posteriori. 

.dad al 22 de ju lio  de 1942, tendrán 
derecho a a<mdir a los concursos-opo
sición restringida que se convoquen 
para la provisión de Auxiliarías nume
rarias en la form a que p/eviene el ar_ 
tícuilo 21 del Decreto de aquella fecha.

Quinto. A la oposición [ibre podrán 
concurrir quienes «demuestren la po
sesión do} titulo de Ingeniero; Perito 
o Técnico Industrial de las Escudlas 

. oficiales dependientes de este Minis
terio, los Doctores o Licenciados cr
ia Facultad y los titulados de carreras 
superiores, a quienes se reconozca .ex
presamente tal derecho por los res
pectivos Decretos orgánicos de sus en_ 
afianzas. A la oposición libre para 
proveer cátedras do flos grupos tercero 
|y quinto podrán concurrir también los 
Arquitectos;

Sexto. Como ejercicio previo en 
&míbog sistemas de oposición se pre
sentará un>a Memoria sobre el con
cepto de la enseñanza de la materia 
•objeto de la oposición y un programa 
de dichas enseñanzas. Ambos ©erán

juzgados y calificados por el Tribu
na1!.

Séptimo. En el concurso-oposición 
restringida se realizarán los tres ejer
cicios siguientes:

a) Contestación escrita a do¿ temas 
sacados a la suerte por un opositor 
d-e-«entre los comprendidos en el cues
tionario. fijado por el Tribuna!.

Este ejercicio, que será realizado si
multáneamente y en el plazo máximo 
líe cuatro horas, sin que sea permi
tido a los opositores comunicarse en
tre sí, ni valerse de libros y apuntes, 
deberá ¿er leído en sesión pública.

b) Con testación oral, por cada opo
sitor y durante el plazo máximo de 
una hora, a tres temas sacados a la 
suerte je  entre los que constituyen el 
cuestionario respectivo presentado en 
<>1 ejercicio previo.

El opositor, en presencia del Tri- 
.buna!, dispondrá de media hora, co
mo máximo, para ordenar y redac
tar un guión, pero sin consultar li
bros ni apuntes.

Terminado cste segundo ejercicio, el 
Tribunal resolverá por mayoría de vo
tos y seleccionará a los opositores que 
considere aptos para continuar ¿as 
pruebas, fijándose en el tablón de 
anuncios la lista de admitidos.

c) Ejercicio .práctico que se a ju s
tará a las normas trazadas por el 
Tribuna! y que se publicarán oportu
namente. pudiendo subdividirse en va
rias partes.

Octavo. Los ejercicios de oposición 
libro serán cuatro:

Los dos primeros se desarrollarán 
en forma análoga a la que acaba de 
establecerse para el concurso.oposición 
restringida. El tercer ejercicio consis
tirá en la contestación oral de un te
m a elegido por el opositor do entre 
tres sacados a Ja suerte del cuestio
nario redactado y publicado por el 
Tribuna!. Esta contestación se desarro
llará en el tiempo máximo de una 
hora, después de permanecer incomu
nicado el opositor por otro período má
ximo de seis, durante ios óuale^ po
drá consultar cuantos libros y apun
tes estime necesarios. El  opositor en
tregará ail Tribunal una reseña crí
tica bibliográfica de las fuentes de 
información utilizados. El  cuarto ejer
cicio, de carácter práctico, será análo
go al tercero de los señalados para 
el concurso-oposición restringida.

Noveno. Cuando se trate de cá te 
dras del grupo quinto (Dibujo geo
métrico e industrial y Oficina técni
ca), se sustituirán ¡os ejercicios ter
cero y cuarto por tres pruebas técnico- 
gráficas, que él Tribuna!, al consti
tuirse, reglamentará y hará públicas, 
pudiendo fraccionarlas y ampliarlas 
posteriormente en la forma qüe Juz
gue oportuno.

Décimo.  Antes de proceder a la 
votación definitiva, el Tribunal valo
rará. junto con el resultado de las 
pruebas, ios méritos justificados por 
tos aspirantes. Se considera de méri
tos preferentes la posesión de los tí
tulos de Ingeníelo o Perito Indus
trial, y para el grupo sexto (Econo
mía política, Legislación y Contabili
dad industrial) los do Doctor o L i
cenciado en Derecho o en Ciencias 
poi ít icas y económ icas.

Undécimo. El concurso do oposi
ción restringida y la oposición libre 
para cubrir las plazas de Profesores 
Auxiliaras numerarios y de Prácticas 
en las Escuelas de Peritos Industria
les, so a ju stará  a Cas mismas normas 
respectivamente fijadas en la presente 
Orden, con ia única diferencia de que 
los programas serán adecuados, en pro
fundidad y extensión, al carácter del 
empleo a proveer.

Duodécimo. Para todo E o .n o .pre
visto en la presente disposición, regirá 
como supletorio ei Reglamento de opo
siciones a cátedras de Institutos de 
Enseñanza Media.

Decimotercero. P o r  esa Dirección 
General se dictarán las instrucciones 
necesarias para el desarrollo de la  pre
sente Orden.

I.o digo a V. I . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1945.

  IBAÑEZ M ARTIN

llano. Sr. Diréctor general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de marzo de 1945 por 
la que se dictan normas para el 
cobro de las subvenciones a favor 
de Escuelas Primarias enteram ente  
gratuitas que sustituyen a Escuelas 
Nacionales.

limo. Sr.: En el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo quinto, concep
to cuarto, subconcepto cuarto, «Escue
las privadas enteramente gratuitas, 
que sustituyen a Escuelas Nacionales», 
figuran 306 «subvenciones reconocidas» 
por un total de 2.625.000 pesetas, que 
representan 1.050' Escuelas, clases o 
grados.

En su virtud, este Ministerio ha re
suelto :

1.° Las Secciones Administrativas 
provinciales de Enseñanza Prim aria  
participarán inmediatamente a los Di
rectores de las mencionadas Escuelas 
la concesión que representa su inclu
sión eü los Presupuestos generales del 
Estado. •

2.° Las Inspecciones provinciales de 
Enseñanza primarla, dentro del próxi
mo mes de abril, participarán a esa
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Dirección General, por medio de co
m unicación, si las Escuelas de que se 
tra ta  funcionaron duran te  el pasado 
año de 1944 y continúan su labor en 
el corriente, concretando el núm ero 
de grados o de clases en los dos ejer
cicios de 1944 y 1945, y si entonces y 
ahora la enseñanza se fac ilita  en te 
ram ente g ra tu ita .

3.° En el mes de mayo esa D irec
ción G eneral in teresará de la O rde
nación C entral de Pagos la expedición 
de los correspondientes libram ientos 
«en firme», uno por cada provincia, 
a favor de los Pagadores provinciales 
del M inisterio de Educación Nacional 
para  el abono de la subvención total 
o fraccionada por el prim er sem estre 
y tercero y cuarto  trim estres.

Los Pagadores, al realizar el libra
m iento, formularán, una relación de 
los Centros beneficiados, con los mis
mos títulos que figuren reseñados és
tos en los Presupuestos generales del 
Estado, consignando en aquellas el 
im porte íntegro de las subvenciones, 
descuentos reglam entarios y cantidad 
líquida a satisfacer.

Leu beneficiados, para rea lizar la sub
vención del prim er sem estre, ap o rta 
rá n  comunicación sellada y au torizada 
en form a del organism o o Centro, de
signando la persona del mismo que ha 
de firm ar la relación-nóm ina; certifi
cación de la Sección de C ontabilidad 
y Presupuestos de este M inisterio, los 
de la provincia de M adrid, y de la 
Sección A dm inistrativa provincial de 
Enseñanza P rim aria , los demás, ac re
d ita tiva  de haber -rendido la cuenta 
correspondiente a la subvención por 
este concepto d isfru tada con cargo al 
Presupuesto de 1944 y o tra  certifica
ción de la Sección de C ontabilidad y 
Presupuestos que reseñe los datos del 
inform e de la Inspección provincial 
de E nseñanza P rim aria  pedido en el 
apartado  segundo de lar presente O r
den.

Los beneficiados que no residan en 
la capital de provincia podrán ex ten 
der la m encionada autorización pa ra  el 
cobro a favor de persona de otro Cen
tro  beneficiado que resida én la  pro
pia capital.

4.° P a ra  las relaciones-nóm inas de 
los- trim estres tercero ’ y cuarto basta
rán  Justificarlas con copia' de la au 
torización unida a la del prim ar se
m estre, firm ada a q u é l^  por el P ag a
dor provincial.

5.# Los D irectores de los 306' Cen
tros subvencionados que hubiesen au 
m entado el núm ero de clases o grados 
en relación con los figurados en la vi
gente Ley de Presupuestos, podrán so
lic ita r an tes del 10 del próxim o mayo 
el correspondiente aum ento de subven
ción con cargo al capítulo tercero, a r
tículo cuarto, grupo quinto, concepto 
cuarto, subconcepto prim ero, presen

tando la correspondiente solicitud en 
la inspección provincial de E nseñan
za P rim aria  de la provincia, quien la 
cu rsará con su inform e a  esa Dirección 
General, perdiendo este derecho de 
preferencia cu an tas pretensiones lle
guen al M inisterio después del 15 del 
próximo mayo.

6.° Los D irectores de los Centros 
beneficiados duran te  el ejercicio de 
1944 y que no figuren subvencionados 
en la vigente Ley de Presupuestos, po
drán solicitar an tes del 31 del próxi
mo mayo la correspondiente subven- , 
ción con cargo al capítulo tercero, a r 
tículo cuarto, grupo quinto, concepto 
cuarto, subconcepto prim ero del P re
supuesto vigente, presentando en la : 
Inspección provincial de Enseñanza 
P rim aria  la oportuna instancia, acom 
pañando certificación de la m enciona
da Inspección acred ita tiva de la exis
tencia y funcionam iento duran te  el 
ejercicio de 1944 de la Escuela p riva
da en teram en te  g ra tu ita  y que su s titu 
ye a Escuela nacional y certificación 
de la Sección de C ontabilidad y P re
supuestos de este M inisterio por lo que 
se refiere a los Centros de M adrid y 
su provincia, o de las .Secciones Ad
m inistrativas, los demás, acreditativa 
de haber rendido y entregado la cuen
ta de la subvención otorgada en el p a
sado año.

Las Inspecciones provinciales cursa
rán  las pretensiones debidam ente in 
form adas a esa Dirección G eneral, an 
tes del 10 de junio. Este grupo de so
licitudes será resuelto una vez u lti
m adas las del ap artado  quinto de la 
presente Orden.

7.° Los que no figuren beneficiados 
por la vigente Ley de Presupuestos ni 
hubiesen obtenido subvención en 1944, 
o sea nuevos peticionarios, podrán pre
sen ta r  en la Inspección provincial de 
Enseñanza P rim aria  la  oportuna soli
citud, pa ra  ser cursadas reun idas el 30 
del próximo junio y ser atendidas si 
existiese rem anente del crédito del ca-v 
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto cuarto, subconcepto 
prim ero. Como m edida discrecional y 
en los lim itados casos que se considere 
oportuno se podrá prescind ir por O r
den m in isteria l de la ordenación de 
grupos que se dejan  reseñados. Se lla
m a la atención de qué en toda clase 
de docum entos relacionados con este 
servicio habrán  de consignarse en for
m a legible el nom bre y dos apellidos 
d e’los interesados.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de marzo de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. D irector general de Ense

ñanza Prim aria.

ORDEN de 20 d e  marzo de 1945 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición, Prof esor numerario  
de «Viola», del Real Conservatorio  
de Madrid a don Pedro Meroño Ruiz .
limo. S r . : Visto el expediente del 

concurso - oposición convocado para  
proveer la cátedra de «Viola», vacan* 
te en el R eal Conservatorio de M úsi
ca y Declam ación de M adrid, y la 
propuesta form ulada por el T ribunal 
correspondiente en favor de don Pe
dro M eroño Ruiz;

Considerando que la tram itación  de 
este concurso-oposición se ha atenido 
estric tam ente a las norm as legales, 
que du ran te  el plazo reglam entario  no 
se ha form alizado protesta alguna y 
que la propuesta ha sido form ulada 
por unanim idad,

Este M inisterio ha acordado acep tar 
la repetida propuesta y nom brar en 
su virtud Profesor num erario  de «Vio
la» del Real Conservatorio de Música 
y Declam ación de M adrid a don Pe
dro M eroño Ruiz, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas y demás ventajas que 
la Ley concede a los de su clase.

Lo digo a V. I. pára  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M arrid, 20 de marzo ele 1945.

IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. D irector general de Bellas 

Artes. \

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se declara jubilado al Profe
sor del Insti tuto masculino de Lugo 
don Carlos Iglesias Fariña.
lim o, Sr.; En virtud de lo estable

cido por Ley de 27 de julio de 1918,
Este M inisterio ha tenido a bien 

declarar jubilado con el haber que por 
clasificación le correspondiere, a don 
Carlos Iglesias F ariña , Profesor n u 
m erario  de Educación Física del In s ti
tu to  Nacional de Enseñanza M edia 
masculino de Lugo, quien cumplió el 
día 18 del ac tual la edad reg lam enta
ria  pa ra  la jubilación.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 20 de m arzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de E nseñan

za Media.



N ú m . 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  28 0 3

ORDEN de 21 de marzo de 1945 por 
la que se dota la cátedra que se cita  

 en la Facultad de Veterinaria de la  
 Universidad de Madrid, y se abre un 

nuevo plazo en las oposiciones con
vocadas para la misma.

linio. Sr. •/ Consignadas setenta nue
vas dotaciones de cátedras para el Es
calafón cíe Catedráticos numerarios de 
Universidad en los Presupuestos gene- ] 
rales del Estado, y  anunoiada a opo1- j 
sión per Orden de 20 eje diciembre 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dei tí de enero siguiente), la 
cátedra correspondiente al primer gru
po: «Anatomía» (Anatomía descriptiva, 
Embriologíá y Teratología—Anatomía 
topográfica; del plan antiguo, de la 
Facultad de Veterinaria de la Univer
sidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que por haber cambiado 

la nomenclatura de. dicha cátedra, se
gún el Decreto de Ordenación de la 
Facultad de Veterinaria de 7 de julio 
de 1944, se denomine en lo sucesivo 
«Embriología y Anatomía descriptiva 
y. Anatomía topográfica y Morfología 
externa de los animales domésticos», 
conforme se determina en el párrafo 
tercero del t artículo 58 de , dicho De
creto.

Segundo—Esta cátedra sustituye a 
la citada anteriormente, que corres
pondía al primer grupo del plan an
tiguo y queda dotada desde esta fecha, 
aplicándose a tal efecto una de las 
setenta nuevas dotaciones ya mencio
nadas.

Tercero.—Que transcurrido más de 
un año sin celebrarse los ejercicios 
de dicha oposición, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Real Orden de 10 
de febrero de 1925, se abre un nuevo 
plazo de dos meses, que comenzará a 
contarse desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que pueda ser solicitada la cáte
dra de referencia: , «Embriología y 
Anatomía descriptiva y Anatomía to
pográfica. y Morfología externa de los 
animales domésticos», debiendo los 
nuevos aspirantes, para ser admitidos 
a esta oposición, cumplir los requisi
tos exigidos en el ‘ anuncio convocato
ria, que fué publicado en el BOLe - 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
6 de enero de 1944; y

Cuarto.—Los aspirantes que hubie
ren solicitado concurrir a esta oposi
ción en el anterior' plazo no necesi
tarán presentar nueva instancia, por 
subsistir su derecho a tomar parte 
en esta oposición con la nueva deno
minación de la cátedra ya mencio
nada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1945 por 
la que se produce movimiento de es
calas en el Escalafón de C a t e d r á t i 
cos numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
dieciocho mil pesetas, correspondiente 
a la cuarta categoría del escalafón de 
Catedráticos numerarios de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media, 
por jubilación de don Angel Diez Tor- 
tosa, acordada en 10 de los corrientes, 

Este Ministerio ha teñid© a bien as
cender par movimiento de escalas a 
las categorías y sueldos respectivos a 
los Catedráticos que se relacionan a 
continuación:

Don Antonio Martínez Ortiz, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Albacete, a la cuarta categoría 
y sueldo de 18.000 pesetas anuales.

Doña Jenara V. Arnal Yarza, del 
«Beatriz Galindo», de Madrid, a la 
quinta categoría y sueldo de 17.000 
pesetas anuales.

Don Fernando Eslalella Prospcr, del 
«Montserrat», de Barcelona, a la sex
ta categoría y sueldo de 1£.Q00 pesetas 
anuales.-

Don Ernesto Fernández' Paz, del 
«Verdaguer», de Barcelona, a la sép
tima categoría y sueldo de 14.000 pe
setas anuales.

Don Juan Alcina Franch, del de 
Badajoz, a la octava categoría y suel
do de 12.000 pesetas anuales, con efec
tos administrativos y económicos del 
díá 11 de marzo del año en curso, si
guiente al de la jubilación deh señor 
Diez Tortosa.

Lo digo a V. I. pará» su conocimlen- 
. to y efectos.

Dios'guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 21 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñanzá Media.

ORDEN de 21 de marzo de 1945 por 
la que se nombra a don Abelardo 
Cuesta Jiménez, en virtud de con
curso de traslado, Profesor Especial 
numerario de Dibujo del Instituto 
de Albacete.

\
limo. S r .: De conformidad, con la 

Orden de 13 de enero próximo pasa
do e ¿iis ir nociones complementarias de

la misma fecha, y con la Real Orden, 
de 5 de noviembre, de 1921,

Este Ministerio ha resucito nom
brar, en virtud do concurso de tras
lado, Profesor ('.-pretal numerario de 
«Dibujo», del  ■ Insíliiuto Nacional <lo 
Enseñanza Mu-din dei Albacete a don 
Abelardo Cuesta Jiménez, que actual
mente desempeña igual cargo un el de 
Sevilla (Murillo).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cfice ios.

D'.o.s g u a r d o  a. V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se declara desierto el con
curso de traslado para proveer pla
za de Profesor de Dibujo del Insti
tuto masculino de La Coruña.

limo. Sr.: Por falta, de aspirantes 
al concurso de traslado, anunciado 
mediante Orden de 16 de .enero iilti-, 
mo y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al i día 2 de 
febrero próximo pasado, para proveer 
plaza de Profesor especial áe «Dibu
jo» pe] Instituto Nacional de Ense
ñanza Media masculino de La Co
ruña,

Est,e Ministerio ha resucito declarar 
i desierto ei referido concurso de tras- 
j lado.
• Lo digo a V. I. para g.u conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 22 de marzo de 1945,

IBAÑEZ MARTIN

I limo. Sr. Director general Je Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se produce movimiento de es
calas en el Escalafón de Catedráti
cos numerarios de institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

limo. S r.: Pof jubilación de don 
Narciso Alonso-Oortés Andrés, queda 
vacante efi la primera categoría del 
Escalafón je  Catedráticos numerarios 
do institutos Nacionales .de Enseñan
za Media, una dotación de veintiún 
mili pesetas, por lo que,

Este Ministerio ha dispuesto el as
censo por movimiento de escalas de 
lo© Catedráticos que se indican a con
tinuación, a las categorías y ‘ sueldos  ̂
respectivos:

Don Fedro Prieto Martín, del Ins. 
Ututo Nacional de Enseñanza Media •
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de Oviedo (femenino), a i-a primera 
categoría, y sueldo de 21.000 pesetas 
anuales.

Don José Pérez Guerrero, de) de 
Córdoba, a la segunda categoría y 
sueldo ¿e 20.000 pesetas anuales.

Don Samuel Gilí Gaya, del de To. 
rreiavega, a la tercera categoría y 
sueldo de 19.000 pesetas anuales.

Don José Sanz Baget, del de «Ver- 
daguer», de Barcelona, a ila cuarta 
categoría y sueldo de 18.000 pesetas i 
anuales.

Don Delrio Mendaña Alvarez, del de 
Lugo (masculino), a úa quinta cate
goría y sueldo de 17.000 pesetas anua
les.

Don José Casares Roldan, del de 
Jaén, a la sexta categoría y sueldo 
de 16.000 pesetas anualles.

Don Segundo A. Cabetas Loshuer. 
tos, del de «Lope de Vega», de Ma
drid, a la séptima categoría, y sueldo 
dtí 14.000 pesetas anuales.

Don Luis María González Simón, 
del de Murcia- «Alfonso X  ¿I Sabio», 
a la octava categoría y sueldo de pe
setas 12.000 anuales.

Con efectos administrativos y eco
nómicos del día 12 de marzo del año 
en curso, siguiente aií de jubilación 
del s©nor Alonso-Cortés Andrés.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

llano. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de marzo de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
convocado para proveer diez plazas 
de profesores Especiales de « Solfeo 
y Teoría Musical» vacantes en los 
Conservatorios de Madrid, Valencia, 
Sevilla, Córdoba y Málaga,

Timo. Sr.: Convocado, por Orden 
ministerial de 30 de enero último, 
concurso-oposición para proveer diez 
plazas de Profesores Especiales de 
«Solfeo y Teoría Musical» vacantes 
en los Conservatorios de Madrid, Va
lencia, Sevilla, Córdoba y Málaga, 

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar el siguiente Tribunal para juz
gar el mencionado concurso - aposi
ción :

Presidente: Exorno. Sr. don José 
María Nemesio Otaño y Eguino, miem
bro del Consejo Nacional de Educa
ción.

Vocales: Excmo. Sr. don Conrado 
del Campo Zabaleta, Acadéhüco de 
Bellas Artes: don Antonio Lucas Mo
reno, Catedrático del Real Conserva

torio dé M adrid; don Manuel Mas- 
sotti Escuder, del Conservatorio de 
Murcia, y don Emilio Ramírez Valien
te, del de Sevilla.

Suplentes

Presidente: limo. Sr. don Juan Mar- 
cilla, miembro del Consejo Nacional 
de Educación.

Vocales: Excmo. Sr. don Antonio 
Fernández Bordas, Académico de Be
llas Artes: don Rafael Serrano Pal
ma, don Tomás Aldás Conesa y don 
Luis López Muñoz, Catedráticos de los 
Conservatorios de Córdoba, Valencia 
y Málaga, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 24 de marzo de 1945 por 
la que se asignan dotaciones a las 
cátedras que se citan de la Facul
tad de Ciencias Políticas y Econó
micas de la Universidad de Madrid.

limo. S r.: Consignadas setenta nue
vas dotaciones de cátedras para el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad en los Presupuestos 
del Estado del corriente año, y de 
acuerdo con /lo dispuesto en el artícu
lo 56 del Decreto de 7 de julio de 
1944 sobre Ordenación de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas, 

Este Ministerio ha resuelto que de 
aquellas dotaciones se apliquen tres 
a dotar cada una de las cátedras de 
«Historia de las ideas y de las formas 
políticas», «Histbria Política Contem
poránea Universal y de España» y la 
de «Historia de la Economía y de 
las Doctrinas Económicas», corres
pondientes a la Sección de Ciencias 
Políticas, las dos primeras, y a la 
Sección de Economía, la tercera, de 
l a  Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas de la Universidad de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. ¡Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de marzo de 1945 por 
la que se aprueba un crédito para 
«adquisiciones y otras atenciones» 
de las Bibliotecas que se citan.

limo. Sr.: Propuesta por la Inspec
ción General de Bibliotecas la si
guiente distribución del crédito para 
«adquisiciones y otras atenciones» de 
las mismas para el corriente añ o : 

Bibliotecas públicas: Albacete, Ali
cante. Almería, Avila, Badajoz, Bur
gos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad 
Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Ge
rona, Gijón, Gnadalajara, Huelva, 
Huesca, Logroñó. Lugo, Mahón, Mála
ga, Orense. Orihuela, Palencia, Pal
ma de Mallorca, Pontevedra, Santan
der, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, 
T oledo: «Balasuer», de Villanueva .y 
Geltrú, Vitoria y Zamora, a 800 pe
setas cada una, 28.800 pesetas.

Jaén, León y Lérida, a 600 pesetas 
cada una, 1.800 pesetas.

Bibliotecas populares: . Granada, 
Murcia, Salamanca, Valencia, Valla- 
dolid (Ayuntamiento) y Valladolid 
(«Zorrilla») y Zaragoza, a 600 pesetás 
cada una, 4.200 pesetas, ,

Dirección de las Bibliotecas Popu
lares de Madrid, 5.700 pesetas.

T o tal  : 40.500 pesetas.
Teniendo en cuenta los informes fa

vorables de la Sección de Contabili
dad y de la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado, emiti
dos, respectivamente, en 22 y 24 de 
los corrientes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la referida propuesta y, en 
su virtud, disponer que con cargo al 
capítulo tercero, artículo quinto, gru
po séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto primero' del vigente'Presupuesto 
sean libradas «a justificar» las canti
dades correspondientes para el año 
actual a cada una de las citadas Bi
bliotecas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de marzo de 1945 por 
la que se aprueba la adjudicación 
de los presupuestos para reinstala
ción y adquisición de mobiliario con 
destino al Museo de la Capilla Real 
de G r anada.

limo. Sr.: Vistos los documentos que 
se acompañan, como son: Memoria y 
pliego de condiciones, formulados por 
el Comisario de la Zona, así como la 
propuesta de .adjudicación de los pre
supuestos presentados para reinstala-
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ción y adquisición de mobiliario con 
destino al Museo de la Capilla Real 
de Granada;

Resultando que la Casa de José Ro
dríguez, de Granada, presenta un pre
supuesto por valor de 192.644,55 pese
tas; la Casa J. Martínez Herrera, de 
igual población, presenta otro por va
lor de 183.715,90 pesetas, y, por úl
timo, la Casa Antonio Rivera, de la 
misma ciudad, otro de 184.666,65 pe
setas;

Resultando que los mencionados pre
supuestos abarcan la propuesta: de
terciopelo, vitrinas, bancos, sillones y 
banquetas de terciopelo, así como arre
glo de sillerías y adaptación de otros 
mueoles existentes en dicho edificio;

Considerando que la índole de la 
instalación que se proyecta no permi
te la adjudicación a una Casa deter
minada, por lo que habrá de repartir
se la adquisición entre las tres Casas 
que han form ulado presupuesto, en 
la parte que se considere más conve
niente a los intereses del Estado, de 
acuerdo con la propuesta que form u
la el repelido Comisario de Zona;

Considerando que, en virtud de lo 
que autoriza el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936, que deja en suspenso 
el capitulo quinto de la Ley de Admi- 

' nistración y contabilidad, no hay obs
táculo legal alguno para que se rea
lice la adquisición del material nece
sario, asi com o la reparación del exis
tente, sin necesidad de concurso;

Considerando que se trata de ins
talaciones precisas y urgentes del Cen
tro mencionado, para que pueda cum 
plir debidamente su com etido;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 6 
del actual y la ’ Intervención General 
de la Adm inistración del Estado lo 
fiscalizó en 21 del mismo mes,

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Comisario de Zona, se adquie
ran a don Juan Martínez Herrera los 
enseres determinados en su propues
ta, por un valor de 120.152,50 pesetas; 
a don Antonio Rivera, por igual con
cepto, por 39.950 pesetas, y a don José 
Rodríguez, para las adaptaciones y re
paraciones que se mencionan, por pe
setas 16.900, ascendiendo las tres in
dicadas cantidades, con el 5 por 100 de 
Usos y Consumos, a un total de pese
tas 185.853,75 pesetas, que deberán abo
narse con cargo al capítulo cuarto, 
articulo segundo, grupo único, coh- 

" cepto único del Presupuesto ordinario 
de este Departamento.

Lo digo a V. I para su conocimien- 
’ to y efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 26 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector general de Bellas

Artes.

ORDEN de 28 de marzo de 1945 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de « Ciencias  
Físico-Naturales» vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Media 
«C ervantes», de Madrid.

limo, s r . :  Vacante en el Instituto 
Nacional ¿e Enseñanza Media «Cer
vantes», de Madrid, la cátedra de 
« C i ene i a s Fí s i co-N atura 1 es»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos qu-e es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
<-]p 1942, entre Catedráticos numera
rios do ia disciplina citada.

D icho concurso so regulará por. los 
apartados del artículo tercero del De
creto je  5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria quo publicará esa Dirección Ge. 
neral.

Lo digo a V- I. para su conoci
miento y efectos'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de marzo de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Lengua griega», 

 vacante en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ram ón LulI», 
de Palma de Mallorca.

lim o. S r.: Vacante en di instituto 
Nacional Enseñañnza Media «R a
món Lull», de Palma de Mallorca,, la 
cátedra de «Lengua griega»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para s'U provisión a concurso de tras
ladó, primero de los turnos que esta
b le e  e.[ Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, y Iqs aspirantes, para ser ad
mitidos al concurso, se atendrán a la 
convocatoria que publicará esa Di
rección General.

Lo digo a V. I. para su conopi! 
miento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1545.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. 

ORDEN de 28 de marzo de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Ciencias  
Fisico-Naturales» , vacante en el  
Inst ituto Nacional de Enseñanza Media 
« Isabel la Católica» , de Madrid.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto 

Naeiona.'l de Enseñanza Media «Isabel 
la Católica», de Madrid, la cátedra 
de «Ciencias Físico-Naturales»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras- 
dado, primero de los turnos q u e .e s 
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del articulo tercero, del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
y los aspirantes, para ser admitidos 
al concurso, se atendrán a la convo
catoria que publicará esa Dirección 
General.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. sr. .Director general! de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de marzo de 1945 por 
la que se declara excedente forzoso  
al Catedrático del Instituto Nacional 
d e  Enseñanza Media «Ramón  
Muntaner » , de Figueras, don  
José R . Soriano Silvestre.
lim o. Sr.: Vista la instancia que sus

cribe en 12 de febrero del año en cur
so don José R. Soriano Silvestre, Ca
tedrático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Ram ón 
Muntaner», de Figueras, dando cuen
ta que se. ha incorporado al E jército 
por pertenecer al reemplazo ordinario, 

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el. Real Decreto de 4 
de enero de 1928, ha resuelto decla
rarle excedente forzoso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

Umo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de marzo de 1945 por 
la que se nombra Profesor auxiliar 
num erario de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de «S anta  Isabel de 
Hungría», de Sevilla.

Umo. Sr. *, Visto el expediente del 
concurso - o*X}sición convocado para, 
proveer dos Auxiliarías de la Sección
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de P in tu ra , v a ran tes  en la Escuela 
Superio r do Brillas A rtes de «S an ta  
Isabel Je  H ungría» , de S ev illa ;

R e u n ía n u o  que, ' convocadas p.-ra 
su p.'o-v^.ón po r concurso-oposición 
dos A uxiliarías de P .n tu ra  de la E s
cuela  Superio r ele B ellas A rtes de 
« S an ta  Isabel de flu n g ría» , de Sevilla, 
prescita ai on sns uocum em aciones ccm . 
p ickis, d en tro  del plazo señalado de 
Ja O rden  m in iste ria l de 21 de n o 
viem bre d : 1944, los seño: es D abr¡o 
Pcrez, González S á e  n  z, G a lla rd o  
R u z , M acher de Q uesada, Rodríguez 
Jr.cñón, R ib e ra  S a laz a r  y JVlQnsaL 
ve Canuz, por io que fu eron  ad m iti
dos por ci T rib u n a l;

R esu ltan d o  que, reun ido  el T i i-bu- 
n a l p a ra  el estudio  de las docum en
taciones p resen tad as por los indica
dos as-pirantes el d ía  3 de los co
rr ien tes  en i a cm ded  de. Sevilla , se 
acordó p :o p o n er a ia S uperio rídad  el 
n o m b ram ien to  de don Ju a n  R odríguez 
J alción p a ra  o cu p ar u n a  de  las p lazas 
vaourU-s, en  vista de los re levan tes 
m a n o s  abogados por el in teresado, y 
que ¿a segunda p laza vacan te  sea 
p .o v is ta  por oposición;

C onsiderando que ia O rden  de  21 
cU' noviem bre ú ltim o fa cu lta  <a] .T r i 
b u n a l p a ra  o to rg ar las  p lazas por 
concurso en  d  caso  de que los ‘m é
rito s alegados por Jos asp iran tes fue- 
s'ui conside.ados* suficientes pare  p ro 
p oner c ría  fo rm a  de provisión, y en 
ca to  co n tra rio  se p rocederá  a ]a p rá c 
t ic a , cU da oposición en la fo rm a  que 
cu ‘ el ap a rtad o  terec io  de. la  c ita d a  1 
el-posición se p-,rceptúa;

C onsiderando que el' T rib u n a l, en  
v ista  de que en «1 a sp iran te  don Ju a n  
R odríguez Ja idón c o n cu rr ían  m éritos 
ex irao rcu n arícs y m uy superio res a 
los o legados p o r  los dem ás concu
rren tes , acordó h a c e r  usp de la  pre^. 

.rrogativa  que le o to rg an  en el a p a r 
tad o  tercero  de la ya c itad a  O rden 
m : n s 15: i al de la cónvoca t o m ,

Este ^ m is te r io  h a  dispuesio lo sl- 
gu cuto:

1.° N o  m b ra r  P ro feso r A uxiliar 
n u m era rio  de la Sección de P in tu ra ,  
en  v ir tu d  de  concurso y po r acuerdo 
adoptado  po r u n an im id ad  del T r ib u 
n a l, a don J u a n  R odríguez Ja ldón . 
con e-1 sueldo o g ra tificación  anual 
de  4 .OJO pesetas, que percib irá  con 
cargo  al cap ítu lo  p rim ero , a rtícu lo  
prim e: o. r ru p o  sexto, concepto  p ri
m ero, rubcoiKu pto •■ogundo d<d v¡-. 
g i iu e  P resupuesto ; y

2.° Que se celebren  ejercicios de 
opone en p a ra  kv plaza • re s tan te  por 
no  c o n eu r; ¡r mór.i¡ os mi t ir en t•' s en .. 
t é  ios a legados al concurso  por los 
dem ás aspirante*.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci- 
m e n to  y efectos.

Dios gu ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de m arzo de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o, S r. D irec to r general de JBclBs 
A rtes.

ORD EN de 28 de marzo  de 1945 por 
la que se nombra, en v ir tud  de 
concurso-oposición, Profesor n u m e 
rario de « Vir tuosismo del Violín » 

 del Conservatorio de Madrid, al se
ñor I n i esta, y de «Violí n >> de M a 
drid, Valencia y Córdoba a los se
ñores A n tón ,  Alós y  Camps, respec
t ivam ente .

lim o . S r . : Visto el expediente del 
concurso-oposición pa>a proveer la 
c á te d ra  de «V irtuosism o del Viorín» 
del C onservatorio  d e  M adrid  y las 
de «Violín» de M adrid , Valencia- y 
C órdoba;

R esu ltan d o , que con fecha  10 del 
m es en curso  tuv ieron  e n tra d a  en  
este  M in iste rio  R s  ac tas  o rig inales 
de  las sesiones del T rib u n a l y la p ro 
p u esta  por éste  fo rm u lad a  a  favor 
del se ñ o r Im es ta  C ano  p a ra  «Vir
tuosism o del Violín» y de lós señ o 
res A n tón  y Sáez de la M ale ta , Aiós 
T orm o y C am pos G allego frára  las cá- 
tcd ia s de «Violín» de  M adrid , V alen, 
c ía  y C órdoba, respec tivam en te;

C onsiderando que de las acias y de 
la p ro p u esta  -se deduce  que en 2a 
tra m ita c ió n  de este  concurso  - oposi
ción se h-.-n cum plido todo.s los Irá- 
mi-ics y requ isitos legales y los es
peciales de Ja co n v o ca to ria ; que J u 
ra n te  la  m ism a no  se h a  fo rm aliza 
do p ro tes ta  algún., y que la  ¡propues
ta  del T rib u n a l h a  sido fo rm u la d a  
p o r u n an im id ad ,

E ste M inisterio  h a  aco rdado  acep
ta r  la re p e tid a  p ro p u esta , y en su 
consecuencia, n o m b rar:

1.° P ro fe so r n u m era rio  de «Vir
tuosism o dei Violín», d e l-R e a l C onser
vato rio  de M ad rid  a don. E n riq u e  
In ics ta  C ano, p io p u esto  p a ra  el n ú 
m ero  1.

2.° P ro feso r n u m era rio  Je  «Vio
lín» del m ism o Conserva torio  a don 
Luís A ntón y Sáez d e  la  M ale ta , 
propuesto  p a r»  él n ú m ero  2.

3.° Profeso:* num erario  de la m is
m a as ig n a tu ra  del Conservatorio, de 
V alencia a . don  J u a n  Alus Torm o, 
núm ero 3 do ta .p ro p o n ía  «UT T r ib u 
n a l; y

4.° P ro feso r n u m era rio  de «Vio
lín» del Couse v a io r'o  de C órdoba a 
don Pascua l C am ps G allego, n ú m e
ro  4 de la  rep e tid a  p ropuesta ,

T odos ellos con el sueldo an u al de 
7.299. p ese tas  y dem ás  v e n ta je s  que 
la Ley concede a los de su clase.

Lo digo a V. I. pu ra  su conoci
m ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 23 de m aizo  de 1945.

IBAÑEZ M A R TIN

lim o . S r. D irector general de Bollas 
Artes.

O RD EN de 31 de marzo  de  1945 por 
la que se convoca oposición restr in 
gida entre  Auxiliares para proveer  
las cátedras vacantes  en Escuelas de 
Comercio.

lim o . S r . : De confo rm idad  con lo 
p recep tuado  en los D ecretos de 30 ele 
m ayo de 1941 y 7 de ju lio  de 1944, 

E ste M inisterio , h a  r e s u e lto ;
1.° Se convoca a oposición re s tr in 

gida en tre  A uxiliares p a ra  p roveer to 
das las c á ted ra s  v acan tes  de las E s
cuelas de C om ercio co rrespond ien tes 
a  este  tu rn o .

2.° P ueden  c o n cu rrir  a  e sta  oposi
ción re s tr in g id a  todos los P rofesores 
A uxiliares de E scuelas de C om ercio 
que cu ep ten  con u n  m ín im o de dos 
años académ icos de an tig ü ed ad  y se 
h a llen  en posesión del títu lo  de I n 
ten d en te  M ercan til, A ctuario  de Segu
ros, D octor o L icenciado en a lg u n a  d e , 
las F acu ltad es  U n iv ersita ria s .

3.° Se te n d rá  en c u e n ta  en ‘ e sta  
oposición re s trin g id a , y s in  perju ic io  
de lo d e te rm in ad o  en el n ú m ero  a n 
terio r, el p o rc en ta je  de d istribuc ión  
establecido po r la  T,ey de 25 de agosto 
de 1930. '

4.° El plazo de p resen tación  de in s
tan c ias  se rá  de t re in ta  d ías n a tu r a 
les, a  . p a r t i r  del s ig u ien te  a l de  la  p u 
blicación de e sta  convocato ria  en ‘ el 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

5.° Las in s tan c ia s  se p re se n ta rá n  
en el R eg istro  G en era l de este  M in is
terio, n ecesa riam en te  aco m p añ ad as de 
los sigu ien tes do cu m en to s:

a) H o ja 'd e  servicios, c e rtif ic ad a  por 
la E scuela respectiva . E n  esta  h o ja  
se co n sig n ará  ex p resam en te  el re su l
tado de la  depuración , con c ita  d? 
la O rden  que h a y a  resuelto  el expe
dien te , asi como la  ‘ fech a  de n a c i
m ien to  del in te resado .

b) Copia ce rtif icad a  del títu lo  de 
In te rd  m te, A ctuario , D octor o L icen 
ciado, o, en su caso, certificac ión  del 
depósito previo p a ra  la  ob tención del 
mismo.

cK C ertificación , expedida por la  
au to rid ad  correspond ien te , c’u n o s tra -  
ti va do que el so lic itan te  se h a lla  
com prendido cu rdcim ;! <ta las c ircu n s
tan c ia s  de la Ley de 25 de agosto

im
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d) Recibo d& entrega en  la Habi
litación G eneral de este M inisterio de 
la cantidad de seten ta  y cinco pese
tas por derechos de oposición.

e) Recibo de entrega en la m ism a 
oficina de la cantidad de diez pesetas 
por formación de expediente.

0A En el acto de la presentación 
al T ribunal para  comenzar los ejer
cicios, los asp iran tes en tregarán  al 
señor Presidente un trabajo  de inves
tigación o doctrinal propio y el pro
gram a de la asignatura , sin cuyos re
quisitos no podrán ser admitidos a 
tom ar parte  en la oposición.

7.° Regirá como supletorio, en lo 
no previsto por esta Orden, el vigen
te  Reglam ento de Oposiciones a Cá
tedras de Institu tos Nacionales de En
señanza Media.

8.° Las reclamaciones que por cual
quier concepto hubieran de entab lar 
los opositores se harán  verbalm ente 
en el acto; form alizándolas por escrito 
en el plazo de las veinticuatro horas 
siguientes.

El T ribunal quedará facultado para j 
resolver sobre las reclamaciones pre- j 
sentadas; pudiendo darse recurso de 
alzada an te  este M inisterio contra la 
resolución, bien entendido que la in 
terposición de recurso no paralizará  
en ningún caso la m archa  de las opo
siciones.

9.° Las oposiciones com enzarán el 
día 2 de julio y estarán  term inadas 
el día 26 del mismo mes, siendo esta 
ú ltim a fecha la que h a  de tenerse en 
cuenta para la colocación escalafonal 
de los opositores, cualquiera que sea 
la fecha an terio r en que hayan te r
m inado los -ejercicios.

10. Por esa Dirección G eneral se 
procederá a publicar la lista  de va
cantes, nom bram iento de Tribunales, 
asi como a dictar cuantas resolucio
nes sean necesarias p ara  el desarro
llo y ejecución de esta convocatoria.'

11. La presente 'O rden y las nor
m as de esa Dirección G eneral, dicta
das con arreglo al apartado anterior, 
serán  publicadas en , los «Boletines 
Oficiales» de las provincias y en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para  que 
las Autoridades respectivas den cum 
plim iento a la m ism a sin m ás aviso 
que el presente.

Lo digo a Y. I. p ara  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1945 por
la que se convoca a concurso-opo
sición restringida entre Profesores 
Auxiliares meritorios para proveer 
todas las Auxiliarías numerarias va
cantes en las Escuelas de Peritos 
Industriales correspondientes a dicho 
turno.

I!mo. S r.: ¡De conformidad con lo 
preceptuado en los Decretos de 22 de 
julio de 1942 y 7 de julio de 1944, así 
como en la Orden m inisterial de 15 
de marzo del corriente año,

Este Ministerio ha  resuelto: 
Pnm cro. Se convoca concurso-opo- 

s;ción restringido e n t r e  Profesores 
Auxiliares meritorios para proveer to
das las Auxiliarías num erarias vacan
tes en las Escuelas de Peí i tos Indus- 
n iales correpondlentes a este turno.

Segundo. Podrán acudir a este 
concurso - oposición restringido todos 
los Auxiliares meritorios de Escuelas 
de Peiitos Industriales que cuenten 
con dos o más años do servicios efec- 

I t¡vos y con inform e laudatorio de lu 
| Dirección de la Escuela.

Tercero. Se tendrá en cuenta en 
este concurso-oposición restringido, sin 
perjuicio de Jo determ inado en el nú
mero anterior, el porcentaje de dis 
tribución establecido por la  Ley de 
25 de agosto de 1939 (Año d e  la Vic
toria ).

Cuarto. El plazo de presentación 
de instancias será de tre in ta  dias n a 
turales, a p a rtir  del siguiente al de 
la publicación do esta convocatoria en 
e-1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Quinto. Las instancias se presen-' 
taran  en d  Registro general de este 
Ministerio, necesariam ente acom pa
ñadas de los siguientes documentos:

a) Hoja de servicios certificada 
por la Escuela respectiva. En -esta ho 
ja  se consignará expresamente el re 
sultado de ila depuración, con cita ' de 
la Orden que haya resuelto el expe
diente, así como la fecha de naci
miento del interesado.

b) .Certificación expedida por la 
Dirección de la Escuela o Escuelas en 
que haya  prestado sus servicios el 
solicitante, acreditativa de que éstos 
han . sido efectivos y con resultado 
laudatorio. Asimismo p resen tará  tam 
bién copia certificada de los títulos 
académicos que posea el solicitante y 
relación de cuantos méritos alegue y 
sea n va lora bles.

c ‘> Certificación expedida, por la  
autoridad, correspondiente, dem ostra
tiva de que el solicitante se halla  
com prendido en alguna de las c ir
cunstancias de Ja Léy de 05 de ages
to de 1939 (Año de la Victoria).

d) Recibo de «entrega en la H abi
litación General de este M inisterio de

ia cantidad de setenta y cinco pese
tas por derecho de' oposición. •

<) Recibo de entrega en la m ism a 
oficina de la cantidad de diez pese
tas por formación de expediente.
, f) Justificación dei Ser vico Social 

o exenc.ón, en su caso, por p an e  de 
las opositoras.

Sexto. -En el acto «de la presen
tación af Tribunal p a ia  comenzar los 
ejercicios, los aspirantes en tregarán  
al señor Presidente la M emoria 60bie 
el concepto de ¿a enseñanza objeto 
de la oposición, juntam ente con el 
program a, lo que constituirá la base 
del eje.cicio previo.

Séptimo. Regirá en este concurso- 
oposic ón restringido io dispuesto en 
Ja O: den m inisterial de 15 de m arzo 
dei corriente año.

Octavo. Les reclamaciones que por 
cualquier concepto hubieran de «>nia- 
blar los opositores admitidos a la prac. 
tica de los ejercicios, que se liaran , 
verbalm ente, en el acto, form alizán
dose por escrito en el plazo de ias 
veinticuatro horas siguientes.

El T ribunal queda facultado p a ia  
resolver sobre las reclamaciones prr- 

I sentadas, pudiendo darse i ocurso de 
alzada ante este M inisterio con tra  la 
resolución, bien entendido que ia in 
te.posición de recurso no paralizará 
en ningún caso la m archa de las apo
siciones.

Noveno. Los ejercicios del concur
so-oposición íestnngido  a que se re 
fiere esta convocatoria d a rán  comien
zo el día 2 de julio próximo y esta
rán . term inados el día 26 del mismo 
mes, siendo esta últim a fecha- la que 
ha  de teneise en cuenta para  la co
locación escalafonal de los opositores, 
cualquiera que sea la anterior en que 
hayan  term inado los ejercicios.

Décimo. Por esa Dirección G ene
ra l se procederá a  publicar la. lista 
de vacantes, opositoies admitidos o 
excluidos y nom bram iento «le T ribu
nal, dictándose cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de esta convocatoria.

Undécimo. La presente Orden y 
las norm as de esa Dirección General, 
dictadas con arreglo a¡l apartado an
terior, serán publicadas en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y 
en los tablones de edictos de ’ la s 1 Es
cuelas de Peritos Industriales, lo cual * 
se advierte para que las autoridades 
respectivas den cumplim iento a ello, 
sin m ás aviso que el presente.

Lo digo a V i. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid¿ 31 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense- 
¿ ñanza Profesional y Técnica*
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ORDEN de 31 de marzo de 1945 por
la que se dispone, que en las Juntas 
de Profesores de los Centros Supe
riores dependientes de esta Direc
ción General tenga representación 
el S. E. U. 

l im o. Sr .  : V isto  el oficio que con 
fecha 5 de dic iem bre último e leva e 'l 

J e f e  del S.  E .  U . ,  y a  fin de a rm o n i
zar  en todos los sectores cientí ficos 
la ta rea  encom en d ad a  al S indicato  
E s p a ñ o l  U n iv e r s i ta r ia ,  unificando la 
actuación del P ro fesorad o  E s p a ñ o l  y 
de dicho S indicato ,  con form e a los 
principios  que  el N u evo  E s ta d o  con
sagró  a través  d e d a  L e y  de O rd e n a 
ción U n iv e rs i ta r ia .

E s t e  M inisterio  ha resuelto  que en 
Ia$  J u n ta s  de P ro fesores  de  los C e n 
tros Super iores  dependientes  d e  e sa  
Dirección Genera l tenga  .representa
ción el S indicato  E s p a ñ o l  U n iv e r s i 
tario.

L o  digo  a  V . I. p a r a  su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios  g u a rd e  a V . I. m uchos años.
* M adrid ,  3 1  de m arzo de 1945.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr .  D irector  genera l de  E n s e 
ñanza Pro fes ional  y  T écn ica .

ORDEN de 31 de marzo de 1945 por 
la que se convoca a concurso-oposi
ción restringido entre Profesores 
Auxiliares numerarios para proveer 
todas las cátedras vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales co
rrespondientes a este turno. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en los Decretos de 22 de 
julio, de 1942 y en la Orden ministerial 
de 15 de marzo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se convoca a concurso-oposición 

restringido entre Profesores auxiliares 
numerarios para proveer todas las cá
tedras vacantes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales correspondientes a 
este turno.

2.° Podrán acudir a este concurso- 
oposición restringido quienes se en
cuentren en las condiciones que seña
la la Orden ministerial de 15 de marzo 
de 1945.

3.° Se tendrán en cuenta en este 
concurso-oposición restringido, sin per
juicio de lo determinado en el núme
ro anterior, el porcentaje de distribu
ción establecido en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 (Año de la Victoria).

4.rt El plazo de presentación de insr 
tancias será'de treinta días naturales, 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

5.° Las instancias se presentarán en 
el Registro general de este Ministerio, 
necesariamente acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Hoja do servicios certificada por

 la Escuela respectiva. En esta hoja se 
 consignará expresamente- el resultado 
| de la depuración, con cita de la Orden 1 
i que haya resuelto el expediente, así ;
• como la fecha de nacimiento del inte- j 
1 resado. i
! b) Certificación de la Dirección ge- ! 
i  neral de Enseñanza Profesional y T é o  |
¡ nica sobre la calificación de aptitud j 
para quienes se encuentren comprendí- | 
dos en el párafo segundo del número i 
tercero de la repetida Orden ministe- j 
rial de 15 de marzo de 1945.

c) Copia certificada de los títulos 
académicos que posea el solicitante, 
asi como relación certificada también 
de cuantos méritos alegue y que sean 
valorables.

d) Certificación expedida por la au- 
1 toridad corresppndiente, demostrativa 
I de que el solicitante se halla compren-
1 dido en algunas de las circunstancias |
¡ de la Ley de 25 de agosto de 1939 
! (Año de la Victoria).

e) Recibo de entrega en la Habi
litación general de este Ministerio de 
la cantidad de setenta y cinco pesetas 
por derechos de oposición.

f)  Recibo de entrega en la misma 
oficina de la cantidad de diez pesetas 
por formación de expediente.
. g) Justificación del Servicio Social 

o exención, en su caso, por parte de 
las opositoras.

6.° En el acto de la presentación al 
Tribunal para comenzar los ejercicios, 
los aspirantes entregarán al señor pre-x 
sitíente la Memoria sobre el concepto 
de la enseñanza objeto de la oposición, 
juntamente con el programa, lo que 
constituirá-'la  base del ejercicio previo.

7.° Regirá en este concurso-oposi
ción restringido ló dispuesto en la Or
den ministerial de 15 de marzo de 
1945.

8.° Las reclamaciones que por cual
quier concepto hubieran de entablar 
los opositores admitidos a la práctica 
de los ejercicios se harán verbalmente 
y en el acto, formalizándose por es
crito en el plazo de las veinticuatro 
horas siguientes.

El Tribunal queda facultado para 
resolver sobre las reclamaciones pre* 
sentadas, pudiendo darse recurso de 
alzada ante este Ministerio contra la 
resolución, bien entendido que la in
terposición de recurso no paralizará • 
en ningún caso la marcha de las opo
siciones.

9.° Los ejercicios del concurso-opo
sición restringido a que se refiere esta 
convocatoria darán comienzo el día 2 
de julio próximo y estarán terminados 
el día 26 del mismo mes, siendo esta 
última fecha la que há de tenerse en 
cuenta para la colocación escalafonal 
de los opositores, cualquiera que sea 
la anterior en que hayan terminado 
los ejercicios.

10. Por esta Dirección general se

procederá a publicar la lista de vacan
tes, opositores admitidos o excluidos y 
nombramiento de Tribunal, dictándo
se cuantas disposiciones sean necesa- 

¡ rias para el desarrollo y ejecución de 
i esta convocatoria.
I 11. La presente Orden y Jas nor

mas de esta Dirección general, dicta
das con arreglo al apartado anterior,

| serán publicadas en los «Boletines Ofi- 
i cíales» de las provincias y en 'los ta- . 
í blones de edictos de las Escuelas de- 
Peritos Industriales, lo cual se advier
te para que las autoridades respecti
vas den cumplimiento a ello sin más 
aviso que el presente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Días guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1945..

I3A ÑE Z M A R T IN  
I fimo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Telecomunicación)

Rectificando las papeletas que se ci
tan, correspondientes a los Progra
mas que han de regir en las oposi
ciones para ingreso en la Escala de 
Auxiliares Mecánicos del Cuerpo de 
Telecomunicación.
Habiéndose padecido un error de 

copia en ]a. publicación de los progra
mas Que han de regir en las oposi
ciones para ingreso en la Escala do 
Auxiliaros Mecánicos dej Cuerpo de 
Telecomunicación, según Orden d/e 17 
de marzo próximo pasado, inserta en 
e¡! BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO número 83, del 23, se publican 
a continuación las papeletas afecta
das debidamente rectificadas: 

Geometría 
Papeleta 1.a Circunferencia:■ sus li

ncas Y divisiones; circulo.—Medida de 
arcos—Longitud de ilia circunferencia 
y área je ! círculo.

Dibujo lineal 
Papeleta 3.a «Dividir un segmento 

en partes iguales o proporcionales a 
segmentos o números dados.—Por tres 
puntos dados hacer parar una circun
ferencia.—Trazar en una circunferen
cia ias lineas que se indiquen.—Hallar 
la longitud de una circunferencia da
do el radio,' por cálculo y gráfica
mente.— Ampliación y reducción de un 
dibujo con .arreglo a csca'la.

Madrid, 3. de abril de 1945.— El 
Director general, Luis Rodríguez M i
guel.
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(Correos.— Sección cuarta (Red Pos
tal).— Negociado de Centros y 

Enlaces)

Anunciando subasta de contrata ur
gente para la conducción del co
rreo, en carruaje de cuatro ruedas, 
de tracción sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Tarancón y su estación 
férrea.

Debiendo proccderse a la celebra
ción d© subasta urgente para contra
tar la conducción del correo en ca
rruaje de cuatro ruedas de tracción 
de sangre entre las oficinas del Ra
mo de Tarancón y su estación férrea, 
en el tipo de cinco mil pesetas anua
les y con arreglo a las demás con
diciones dol pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido 
pliego se halle rá de manifieste en 
la Admifiistiación Principal de Cuen
ca y Estafeta de Tarancón hasta el 
día 25 de abril, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el 
dia 30 del mismo mes, a las once ho
ras, en la Administración Principal 
de Cuenca.

Madrid, 4 de abril de 1945.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

• Don F. de T., natural de ......... .
cecino de ..........  se oblig-a a desem
peñar la conducción diaria del correo 
de  a  y viceversa por el precio
de .......... (en letra) pesetas ..........
(en letra) céntimos, cop arreglo a 
ias condiciones del pliego aprobado 
>or el Gobierno. Y para seguridad de 
?sta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ......
■a fianza de 1.090 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

587-A. C,

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en carrua
je  de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Andoaín y su 
estación férrea.

Debiendo proceder se a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correó en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Andoain y su estación 
férrea en el tipo de tres mil quinien
tas pesetas anuales y con arreglo a 
■las demá« condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
Principal de San Sebastián y Esta
feta de Andoain hsHa el dia 7 de

m ayo próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 12 de di* 
cho mes, a las once horas, en la Ad
ministración Principal de San Sebas
tián.

Madrid, 4 de abril de 1945.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ......... .
vecino de ...........  se oblig-a a desem
peñar la conducción diaria del correo
d e  a  y viceversa por el precio
de .......... (en letra) pesetas ..........
(en letra) céntimos, con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado 
por eil Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
ac:edita haber depositado en .........
la fianza de 700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

585-A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en carrua
je de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Torrijos y su 
estación férrea.

Debiendo procederá e. a la celebra
ción de subasta para contratar Da 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Torrijos y su estación 
férrea en el tipo de dos nrd doscien
tas cincuenta pesetas anuales y con 
arreglo a les demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en las oficinas de 
Toledo y Torrijos hasta el dia 9 de 
mayo próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 14 del 
mismo mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Toledo.

Madrid, 4 de abril de 1945.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ;........ .
vecino de .......... , &e obliga a desem
peñar la conducción diaria def correo 
d e  a  y viceversa por el precio
de .......... (en letra) pesetas ..........
(en letra) céntimos, con arreglo a 
las condiciones del4 pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad, de 
esta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .........
la fianza de 450 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.). 

W -A. Ox
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M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA  

Tribunal de oposiciones al Cuerpo  
de Aspirantes de Agentes judiciales 

I

Rectificando la  relación de oposito-
res, por el número de orden para  
su actuación, que les ha correspon- 
dido en el sorteo celebrado. j

Habiéndose padecido error material 
en la inserción de la relación de opo
sitores, por el número de orden para 
su actuación que les ha correspondido 
en el sorteo celebrado, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 3 del actual, se publican a conti
nuación, debidamente rectificados, los 
nombres y apellidos de los opositores 
que aparecían con error:

Número 28.—Mayor Pcrez, Jesús. 
Número 136 . — Perlino Rodríguez, 

Fidel
Número 152. — Puig-Marti Garrido, 

Luis Goñzaga.
Número 273 . — Tomás Gasch, Fer

nando.
Número 382.—Barranco Ramos, Vi

cente.
. Número 470. — Delgado Ortega, 

Adolfo.
Número 581. — Garrido Mota, Fede

rico.
Número 582.—Garrido del Pozo, Vic

torino.
Número 621.—González Vila, Seuén. 
Madrid, 4 de abril de 1945.—El Se

cretario del Tribunal '(ilegible).—Vis
to bueno, El Presidente (ilegible).

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Complidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la Compañía Anónima «Mengemor», 
solicitando autorización para llevar a 
efecto las construcciones e instala
ciones siguientes:

1.° Construcción de ¡una línea de 
transporte de energía eléctrica por 
corriente alterna trifásica a la ten
sión de 8.000 V., que permitirá ün 
transporte de '  una potencia de' 100 
KVA., en una longitud de 300 metros, 
que alimentará un transformador re
ductor de tipo caseta, que habrá de 
ser instalado en el pueblo de Atarfe 
(Granada), de la potencia indicada 
y relación de transformación 8.000/ 
220-127 V.

2.° £ stitución del transformador 
actualmente instalado en - el pueblo 
de Valderrubio por otro de potencia

175 KVA., y relación de transforma- 
 ción 12.000/220-127 V., 

i Esta Dirección General de Indus- 
 tria, de acuerdo con la propuesta de 
 la Sección correspondiente de la mis- 
 ma, ha resuelto :
 Autorizar a Compañía Anónima 

 | «Mengemor» para llevar a efecto la 
¡ construcción de la línea y la instala- 
I ción de los transformadores descri
tos, de acuerdo con las condiciones 
gererales fijadas en la Norma 11.a 
de la Orden ministerial de 12-9-39 
y con las especiales siguientes:

1.n El plazo de puesta en marcha 
i será de tres meses, contados a par- 
. tir de la fecha de publicación de esta 
, resolución en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO.
2.a La Delegación de Industria' de 

Granada comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por Compa-

’ ñía Anónima «Mengemor» se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla- 

’ montos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea e instalado el 
transformador, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de 'mareo de 1945.—El 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.
Sr.' Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Granada.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
Eléctrica Vélez-Málaga, S. A., solici
tando autorización para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión, que tenien- 

I d.o su origen en la estación trans- 
¡ fe viñadora del Cortijo del Razo, lle- 
' gue hasta el Corrijo de Saucedilla 
| iténnino municipal de A\garinejo- 
! Granada), donde habrá de instalarse j 
| un transformador reductor • de tipo 
j roseta,
i F ita Dirección O cu. eral de Tndus- 
tri:>., de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspond ente de la mis
ma. ha resuelto:

Aute rizar a Eléctrica de Vélez-Má- ¡ 
laga, S. A., para llevar a efecto la 
corstrucción de la línea proyectada, 
que permitirá un transporte de 10 
KVA. de potencia por corriente al
terna trifásica a la tensión dé 5.000 
voltios, en una longitud de 1.250 me
tros, y asimismo para instalar en su 
término un transformador reductor 
de la potencia indicada, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas 
en la Norma 11.a de la Orden minis- ; 
tonal de 12-9-29 y con las especia’ es ¡ 
siguientes: i

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2A La Delegación de Insdustria de 
Granada comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por Eléctrica 
de Vélez-Málaga, S. A., se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi- * 
ció de electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea e instalado el 
transformador, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las - disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1945.—El 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Granada.

Cumplidos ios trámites reglamenta
rios Cn el expediente promovido por 
la Compañía de «Luz y Fue iza de Le
vante», S. A. (Lutet, solicitando auto, 
rización p.-ra la instalación de una 
central hidroeléctrica, correspondiente ' 
al nuevo salto de la citada Empresa 
en el río Mijares, término municipal 
de Vellat, cn la provincia de Caste
llón, y con arreglo a las característi
cas siguientes:

Dos grupos turbo-alternadores, con 
una petenera de 4,400 KVA. cads- uno.

Tensión entre fases, 11.000 V,
Frecuencia, 50 periodos.
Velocidad, 600 r. p. m.
Esta Dirección ^General de Indus

tria, do acuerdo con la propuesta- de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la Compañi* de «Luz y 
Fuerza de Levante», S. A., la insta- 

| lación de la Central anteriormente 
descrita, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas^ en la Norma- II. 
de la O. M. de 12-9_3‘9 y con las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho (meses, contados a

I partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OiFT- 
CTAL DEL ESTADO,

2.a Esta autorización no Implica el 
permiso de importación de los apara
tos que se proyecta adquirir en el ex
tranjero, cuyo permiso deberá solici
tarse del Organismo oficial correspon
diente.

3.a La Delegación de Industria de 
Orstellón comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por LTJTE se 
cumplen las condiciones fijadas en los
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Reglamentos especiales que rigen e! 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalados Jos grupos turbo, 
alternadores, Has comprobaciones ne- 
cesarlas por lo que afecta a las c ir
cunstancias expuestas, y con relación 
a la  seguridad pública, en la forma 
señalada «n las disposiciones vigente? 

Dios guarde a V S. muchos años, 
M adrid, 22 de m arzo de 1945.—El 

Director general de Indutrw-, Antonio 
Robert.
6 r. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de industria  de Castellón.

Cumtpüdos los trám ites reg lam enta
rlos en el expediente promovido por 
don Jaim e R aventós Santom á, solici
tando autorización .para in s ta la r una 
industria  de crom atos y bicromatos en 
Barcelona;

R esultando que en  la  tram itación  
del expediente se h an  cumplido las dis- 
posiciones en vigor que regulan la ins
talación de nuevas industrias y am 
pliación de las existentes, estundo 
comprendida la  soiicitacia en el grupo 
segundo, apartado  b) de la clasifica
ción establecida en la Orden m iniste
rial de 12 de septiem bre de 1939 ;

Considerando que la  capacidad de 
producción autorizada en esta ram a 
industria l cubre sobradam ente las ne
cesidades del consumo nacional;

C onsiderando que aunque la capaci
dad de producción actualm ente in s ta 
lada  y en funcionam iento es todavía 
inferior a  las necesidades nacionales, 
lá  Industria autorizada ha pasado del 
período de ensayo previo inherente a 
toda nueva industria de productos que 
no se fabricaban en la  nación, y se 
encuentra actualm ente en franca  p ro 
ducción industrial, si bien no haya  al
canzado el m áxim o de producción 
autorizado;

Considerando que tanto por lo que 
afecta al to tal desenvolvimiento de la 
industria  autorizada como a  la  posibi
lidad de disponer en su día de crom i
ta  nacional se considera conveniente 
dejar un plazo prudencial antes de 
autorizar nuevas instalaciones de esta 
clase de industria, que. sin aportar 
n ingún beneficio, dificultaría el des
arrollo de las autorizadas,

E sta  Dirección General, dé acuerdo 
'con el inform e de la Seodón corresr- 
pondiente, h a  resuelto:

Denegar, con carácter circunstancial, 
a don Jaim e R aventós Santom á la  
autorización p a ra  in s ta la r una fábrica 
d<' crom atos y bicromatos.

Pasados dos años de esta resolución 
el interesado podrá volver sobre su pe
tición por sil la- situación de la  indus
tr ia  en aquel mom ento aconsejara la 
Instalación d° la que solicita.

Contra esta resolución puede Inter

poner recurso de alzada ante el exce 
lentísim o Sr. M inistro en el plazo d 
quince días a  con tar de la fecha d< 
publicación de esta resolución en e 
BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, -8 • de m arzo de 1945.—E 

Director general de Industria, Luí: 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe do la Delegación d< 

Industria  de Barcelona.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica) 

(Sección Transportes)

Circular número  514 por la que se 
anulan las números 437, 453 y 506, 
referentes a las guias de circulación.

L - O BJETO  Y FUNDAMENTO
Las sucesivas aclaraciones y modifi

caciones introducidas en los precep
tos contenidos en la C ircular núm e
ro 437, y la experiencia adquirida du
ran te  la vigencia de la misma, indu
ce a recopilar en una nueva C ircular 
ios sucesivos escritos publicados e in 
troducir las variaciones que la p rác
tica aconseja, reduciendo trám ites en 
la m ecánica del servicio, con la con
siguiente simplificación del trabajo.

Los fundam entos de la  presente 
C ircular se encuen tran  consignados 
ea la Ley de 24 <|e jun io  de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 178b 
que ’ reorganiza esta Com isaría G ene
ral, y los Decretos de 11 de julio 
d e . 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 202) v  22 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
38), p ara  la ejecución de la Ley an 
terior.

rr. -COMPETENCIA
O rganism os com p eten tes para In

terven ir la  ¡circulación de 
productos 

Artículo I.°  C o r r e s p o n d e  a esta 
Com isaría G eneral la intervención en 
la circulación de los productos sobre 
los que extiende su competencia, es
pecificados en los artículos tercero y 
cuarto de la Ley an tes m encionada.

Art. 2.° Cuando alguna Comisaria 
<]e Recursos o Delegación Provincial 
estim e oportuno la  intervención de 
algún producto de com petencia de Co
m isaria G eneral, an tes de tom ar n in 
guna medida, debe solicitarlo de este 
Organismo Superior, para , una vez 
aprobada la intervención, incluirlo en 
la relación m ensual de productos in-' 
tervenidos que se publica en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, dan
do con ello carác ter oficial a la In
tervención.

Art, S.« M resto de los productos

serán  intervenidos m ediante la co
rrespondiente disposición oficial del 
Organismo com petente y tam bién se
rán  incluidos en la relación mensual 
anteriorm ente citada.

O bligatoriedad de la  G uía oficial
A rt. 4 .° Todo pioducío para cuy* 

circulación se exija guia, cualquiera 
que sea el Organismo interventor, de
berá ir acompañado de la G u í a  U n i c a  
d e  C u i c u l a c i ó n ,  declarado oficial por l a  
antedicha Ley, que no podrá ser sus
titu ida por documento alguno que pu
diera in terp re tarse  como tal, salvo los 
casos especificados en el artículo si
guiente.

R elación  de producios Interve
n idos

Art. 5.° Conforme be indica en los 
artículos segundo y tercero, se publi- 
ca m ensualm ente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO lá relación de 
los productos que necesitan la guía 
única para  su circulacióón y las ex
cepciones que perm iten sustitu irla  por 
otros documentos.

Art. 6." Ha>t.a que el producto figu
re en la relación mencionada, no po
drá extenderse guía para  su circula
ción, n i exigirla en el acto de la fac
turación o en ru ta .

P resen tación  de certificados re 
g lam entarios

Art. 7 .°  I x>k p r o d u c t o s  que preci
sen además certificado sanitario  o do 
A d u a n a s ,  es requisito indispensable 
presentarlos al solicitarse l a  G u í a  U n i 
c a  d e  C i r c u l a c i ó n  e n  la  Oficina Expe
didora ; ésta los archivará con. la so
licitud o los devolverá al interesado, 
una vez cum plim entado lo dispuesto 
en el artículo 12.

U nico d ocu m en to  a exig ir
Art. 8,ú Los Jefes de estación, los 

encargados de la facturación en 
los puertos, los transportistas y los 
Agentes de la Autoridad, exigirán so
lam ente como único documento de 
circulación la presentación, de la guía 
única, por llevar ésta  en sí la  pose
sión de aquellos certificados.

Se exceptúan los casos en que. con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
quinto, no se precise gu ía ; los docu
m entos a exigir entonces, serán  los 
certificados que indica el artículo sép
timo y el documento que sustituye a 
la guía.

E xclusión  en los tran sportes  
m ilitares

A rt, 9.° Los transportes m ilitares 
por cuenta del Estado en razón a su  
peculiar y especial cometido, no pre
cisarán de la G uía U nica de Circula
c ió n .
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III. — DESCRIPCION DE LA GUIA

Modelo de las Guías

Art. 10. Los ejemplares de la G u ía  
U n ic a  de C ir c u l a c ió n  son confecciona
dos por esta Comisaria General, bajo 
un solo modelo, en el que se contiene 
las determinantes necesarias para ser 
utilizadas con las garantías precisas 
en los diversos casos de transporte.

Cuerpos de que consta la Guia

Art, 11, La G u ía  U n ic a  de C ir c u l a 
c ió n  consta de los cuatro cuerpos si
guientes :

Primer cuerpo.—Solicitud de guía.
Segundo cuerpo. — A enviar por la 

Oficina Expedidora al Organismo Fa
cultado de quien dependa directamen* 
te en este servicio y que le suminis
tra los ejemplares de las guías.

Tercer cuerpo.—Para acompañar a 
la mercancías y tornaguía.

Cuarto cuerpo.—Resguardo justifica-, 
tivo de posesión dé la mercancía para 
el destinatario y de devolución del 
tercer cuerpo, una vez efectuado el 
transporte.

Misión del primer cuerpo y dili
gencias a  cumplimentar en el 

mismo

Art. 12. El primer cuerpo quedará 
archivado en la Oficina Expedidora y 
a él se unirán "los documentos pre
sentados justificativos de la extensión 
de la guía o, en su caso, haciendo 
constar por diligencia la presentación 
y su retirada por el interesado. Se 
unirá también la reseña de la Tar
jeta de Abastecimientos del peticio- 
ñario de la guía.

En este cuerpo se anotará por di
ligencia la fecha en que fue expedi
da la guía, así como también el plazo 
de validez, si se ha precisado de este 
requisito.

Misión del segundo cuerpo.

Art. 13. El segundo cueipo sirve 
para que el Organismo Facultado ten
ga conocimiento de la expedición de 
la guía. Irá cruzado en su anverso 
y  en tinta roja con la frase: E ste
CUERPO NO ES APTO PARA SU CIRCULA
CIÓN.

Art. 14. La Oficina Expedidora re
mitirá este cuerpo al Organismo Fa
cultado de quien dependa, inmediata
mente después de entregado el tercero 
y cuarto al peticionario de la guia.

Misión del tercer cuerpo y dili
gencias a cumplimentar en el 

mismo

Art, 15, El te'.cer cuerpo (guia/para 
acompañar a fe mercancía y joma-

guía) será entregado conjuntamente, 
con el cuarto al peticionario, una vez 
extendida, filmada y sellada, para que 
acompañe a la mercancía que cubre.

Art, 16. Al efectuar la facturación, 
bien por ferrocarril o vía marítima, 
ios Jefes de estación o los encarga-1 
dos en los puertos de este servicio ¡ 
exigirán del remitente la entrega del 
tercer cuerpo, qUe acompañará al res-1 
to de la documentación de la expe-1 
dición y será entregado al destinata
rio, conjuntamente con la mercancía, 
en la estación o puerto de destino 
por el funcionarlo encargado del ser
vicio.

Art, 17. Todos ellos cumplimenta
rán las diligencias que les concierne ¡ 
y que van al dorso de este tercer 
cuerpo, en su parte izquierda. |

Análogos trámites se llenarán por ¡
las Empresas de Transportes por ca- • 
Tretera. |

Art. 18. Los Jefes de estación con- j 
signarán el peso de la mercancía fac
turada, en los transportes por ferroca
rril.

Art. 19, La diligencia de salida por 
carretera, primera de la derecha, de
be ser extendida por el propio con- i 
ductor del vehículo, o encargado e n 1
ruta del mismo, en el momento de
emprender la marcha, y sin ella no ■ 
será válida la guía, siendo de aplica-1 
ción en este caso lo dispuesto en el 
artículo 77.

La del visado en ruta puede ser ex
tendida por los Inspectores del Ser
vicio de Abastecimiento^, los de las 
Fiscalías de Taséis, los Agentes de la 
Policía Armada y de Tráfico o la 
Guardia Civil. ¡

Art. 20. La diligencia de llegada | 
por carretera se extenderá en este 
momento, si es posible, por las esta-! 
ciones sanitarias o de consumos o p o r , 
las Comandancias de Puesto de la j 
Guardia Civil. En caso contrario, s e ! 
extenderán. inexcusablemente por el j 
propio conductor o encargado en ru-1 
ta del vehículo, en el momento de ter
minar el viaje; las Delegaciones P ro -! 
vinciales o Locales del punto de des-1 
tino obligarán a extenderla en su 
presencia, si al presentar el tercer 
cuerpo no se hubiera hecho.

Obligaciones del consignatario con 
respecto al tercer cuerpo

Art. 21, El consignatario tiene la 
ineludible obligación de entregar el 
tercer cuerpo una vez recibida la 
mercancía, dentro de los cinco <Mas si- ’ 
guientes al visado de llegada de la 
guia, en la Delegación Provincial o 
Local de destino, presentando al mis
mo tiempo el cuarto, a fin de qüe se 
le cumplimente en el mismo la di
ligencia de entrega.

In form ación  al peticionario sobre 
devolución  del tercer cuerpo
Art. 22. De ia obligación de entre

ga del tercer cuerpo por el consigna
tario será ' debidamente informado el 
peticionario de la guía para que lo 
haga saber a aquél, ya que su incum
plimiento lleva aparejada la forma
ción de expediente.

Autorización al consignatario para 
retirar el tercer cuerpo de la 

Estación 
Art. 23. Si la mercancía llegase a 

la estación, o puerto de destino antes 
de recibir el consignatario el cuarto 
cuerpo de la gula y demás documen
tación, las Delegaciones Provinciales 
o Locales de Abastecimientos autori
zarán por escrito, la entrega de la 
mercancía y el tercer cuerpo de la 
guía, a cuya presentación será cum
plimentada por la estación o puerto.

Art. 24. El consignatario entrega
rá el tercer cuerpo en la Delegación 
que autorizó la retirada de la mer
cancía. dentro del plazo marcado en 
el artículo 21.

Art. 25. n Al recibir posteriormente 
el consignatario el cuarto cuerpo, lo 
presentará en la Delegación citada y 
en la estación, que le extenderán las 
diligencias del dorso para su res
guardo.

Misión del cuarto cuerpo y dili
gencias a cumplimentar en el 

mismo
Art. - 26. El cuarto cuerpo irá cru

zado en tinta roja con la frase; E ste
CUERPO NO ES 'APTO PARA LA -CIRCULA
CIÓN. Será entregado al peticionario, 
juntamente con el tercero, como an
teriormente se indica, para que lo 
remita inmediatamente al consigna
tario, y a su presentación poder reti
rar la mercancía y el tercer cuerpo.

Art. 27. Los Jefes de estación o 
encargadlos de entregar la mercancía 
en las estaciones o puertos de destino 
cumplimentarán las diligencias del 
dorso del cuarto cuerpo que los com
pete.'consignando la fecha de retira
da del tercer cuerpo juntamente con 
la mercancía. .

Art. "28. El consignatario presen
tará el cuarto cuerpo y el tercero, en 
la Delegación Provincial o Local de 
destino, la que devolverá el cuarto 
después de extender la última diligen
cia del dorso, ouedando en poder del 
consignatario como justificante de po
sesión le ^ l de la marcar cía y de la 
entrega dr,l tercer cuerpo.

la D elegación 
provincial o de destino

Art. 29. Al recibir el oficio (mo
delo núm. 6) a que hace referencia 
el artículo número 69 dará cümnU- 
miento a éste y al número 70.
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Art. 30. Al presentar el consignatario el tercero y cuarto cuerpo cum
plimentará la diligencia del anverso 
del tercero y lo remitirá seguidamente al Organismo Facultado de origen, dentro de los cinco días de su recepción. Igualmente cumplimentarán la 
última diligencia del reverso del cuarto cuerpo y lo devolverán al destinatario.

Art. 31. Cuso de extravío del cuar
to cuerpo entregarán al destinatario la autorización escrita a que hace referencia el artículo 23.Art. 32. Si la mercancía llegase sin 
el tercer cuerpo, reclamarán y admitirán del destinatario el certificado que extiendan en la estación o puerto 
de destino en sustitución del tercer cuerpo y lo enviarán al Organismo Facultado de origen en análoga forma que el tercer cuerpo (art. 30).Art. 33. El certificado de referencia (juntamente con el cuarto cuerpo) servirá de documento de circulación desde la estación o puerto hasta el almacén del punto de destino, con
signado en el cuarto cuerpo.
VT.—FACÜLTAD DE EXPEDICION . DE GUIAS Y DELEGACION D E !

DTCHA FACULTAD
Organismos facultados para la expedición de Guías
Art. 34. Los O r g a n is m o s  F a c u l t a 

d o s  p a r a  e x p e d ir  la G u ía  U n ic a  d e  
C i r c u l a c i ó n  son los s i g u i e n t e s :  <Primero. Los Comisarías de Recursos, para los artículos de su competencia exclusivamente.

Segundo. Las Delegaciones Provin- ' cíales de Abastecimientos, integradas dentro de las Zonas de Recursos, para \ el resto de los artículos intervenidos por Comisaría General. <Tercero. Las Delegaciones Provin- ' ciales de Abastecimientos, no incluidas < en las Zonas de Recursos, para todos los artículos intervenidos por Comisa- ' 
ría General.

Cuarto. La totalidad de las Dele- : garlones Provinciales de Abastecimien- ' tos, para, los productos intervenidos por el Servicio Nacional del Tricjo. '
Quinto. La totalidad de las Dele- ; gaciones Provinciales de Abastecimien- . tos, para los productos intervenidos ; por Organismos ajenos a Comisaria J 

General.
Delegación de la expedición de Gulas

Art. 35. Los O r g a n is m o s  F aculta- í 
do s a que hace referencia el articulo . 
anterior extenderán por sí, o por las 1 Oficinas que orgánicamente dependan j 
de ellos, las guías que amparen los i productos intervenidos por Comisaría ¡ 
General, no püdiendo delegar, bajo «

ningún pretexto, en Organismos ajenos.Art. 36. Las Delegaciones Provinciales delegarán la extensión de las guías de los productos intervenidus por el Servicio Nacional del Trigo, en las Jefaturas Provinciales del mismo.Los ejemplares de guías que a tal 
fin se faciliten al ^Servicio Nacional del Trigo llevarán estampados en forma visible la frase: «Valedera sola
mente para...» (los productos intervenidos por este Servicio).

Art. 37. Todos los O r g a n is m o s  F a 
c u l t a d o s , delegarán la expedición de guías en los Organismos que designe esta Comisaría General y en la forma que se ordene por la misma. •Art. 38. De igual modo, las Delegaciones Provinciales podrán delegar: la expedición de guías para la circulación de las mercancías interveni
das por Organismos ajenos a Comisaría General en la forma que especifique la correspondiente Orden, o bien 
de acuerdo con la propuesta que formule el Organismo interventor y sea aprobada por esta Comisaría General, advirtiénjoles la obligación de cumplir exactamente con lo ordenado en la presente Circular.Los ejemplares de guías que se envíen a los Organismos delegados llevarán estampados en forma bien visible la frase: V aledera  só l o  p a r a . . .  (los productos para los que se haya efectuado la delegación).
Caso de no hacer uso de la delegación concedida

Art. 39. Cuando hecha la delegación correspondiente los Organismos delegados no hicieran uso de ella, o sistemáticamente no- cumpliesen las órdenes del servicio, esta Comisaría 
General resolverá qué Organismos extenderán las guías, previa propuesta del Organismo Facultado.Art. 40. Los Organismos interven- ‘ 
tores de los productos se comunicarán directamente con Comisaría Ge
neral. y de igual modo recibirán las 
órdenes del Servicio.Art. 41. Los Departamentos Provin
ciales de estes Organismos se comu
nicarán en todo lo relativo al Servicio con las Delegaciones Provinciales, de las que recibirán igualmente las órdenes del Servicio.

V.—'SERVICIO DE GUIAS 
Organización

Art. 42. Las Comisarías de Recursos y Delegaciones Provinciales de Abastecimientos organizarán perfectamente el servicio de expedición de guias y el de inspección, para dar 
exacto cumplimiento y hacer cumplir a todas las Oficinas Expedidoras lo 
dispuesto en la presente Circular y en .

las instrucciones redactadas por la  Dirección Técnica.
Rapidez en el servicio

Art. 43. Las Oficinas Expedidoras 
extremarán su celo en el rápido despacho de las solicitudes de guías, que 'entregarán o denegarán en el plazo máximo de cuarenta y  ocho horas, y  por ningún Organismo expedidor podrá demorarse la concesión de las mismas, pretextando visados o sellados que no autoricen disposiciones ministeriales o de esta Comisaría General.

Inspecciones
Art. 44. Sin perjuicio de las ins- 

: pecciones que cada O r g a n is m o  F a c u l -  
i t a d o  ejerza, esta Comisaría General organizará un servicio de inspección para que, de modo permanente, vigile y asesore en todo cuanto afecta al cumplimiento de lo dispuesto sobre el servicio de gu ía s; estas inspecciones tendrán jurisdicción sobre todas las Oficinas Expedidoras.

Distribución de ejemplares
Art. 45. La Comisaría General e n - . 

viará a las Comisarías de Recursos y Delegaciones Provinciales la cantidad de impresos necesarios, previa petición de los mismos (modelo núm. 1), con la antelación suficiente para que no se interrumpa el Servicio. Del 
mismo modo dichos Organismos efectuarán la redistribución de ejemplares a sus Oficinas Expedidoras y Organismos delegados provinciales.Al hacer la petición de impresos a esta Comisaría General puede solicitarse el envío Je cierto número de 
ellos con las frases estampadas en rojo que indique el producto intervenido y el Organismo delegado a que se destinen.

Acta de recepción
Art. 46. Al rec'bir ]os ejemplares 

de guías, todos y cada uno de los re
ceptores procederán a Verificar un recuenta inmediato, levantando a c t a  por duplicado (modelo núm. 2), en la que se hará constar todas las anormalidades observadas, y caso de aparecer ejemplares inútiles, los devolverán al Organismo que se los envió para que. siguiendo inverso cántino, vuelvan . a Comisaría General.Art. 47. En ooso do faltar algún 
ejemplar .en el envío, además de consignarlo en acta, se dará cuanta inmediata, por escrito, al Organismo remitente directo, y así hasta llegar a conocimiento de la Comisaría General, 
que ordenará lo que proceda.Art. 48. Las actas serán suscritas 
por eL Cajero y el Jefe del Departa
mento de Guías, con el visto bueno
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del Secretario de la Comisario, de Re
cursos o Delegación Provincial. Desde 
este momento, 'el Cajero será respon
sable directo de la custodia y conser
vación de las guías recibidas.

Art. 49. De modo análogo proce
derán todas las Oficinas Expedidoras.

Art, 50. Un ejemplar del acta de 
recepción se archivará’ y el otro será 
remitido al Organismos que le hizo 
el envío directo de las guías, para 
resguardo de este último.

Custodia de ejemplares

Art. 51. Desde el momento de ha
cerse cargo de los Ejemplares el per
sonal encargado del servicio, no sólo 
será responsable de su custodia, sin© 
también del uso adecuado de los mis
mos, con arreglo a las normas que es
pecifica la presente Circular y las ins
trucciones de la Dirección Técnica.

Precio de los ejemplares

Art, 52. El precio de. los ejempla
res de la gula de circulación que han 
de cobrar las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones Provinciales es el si
guiente :

Por cada ejemplar expedido directa
mente o por las Oficinas dependientes 
orgánicamente de ellas, 0,50 pesetas. 
Este será el precio a cobrar al peti
cionario.

Por cada ejemplar enviado por la 
Delegación Provincial k Organismos 
delegados ajenos a Comisaría Ge
neral y al Servicio Nacional del Tri
go, 0,20 pesetas. El precio a cobrar al 
peticionario por- Organismos ajenos 
los fijarán éstos.

El Servicio Nacional del Trigo - co
brará al peticionario, 0.50 pésetas. 
Tanto las Comisarias de Recursos co- 
rho las belegaciones Provinciales li
quidarán estos ejemplares con Comi
saría General al precio de, 0,20 pese
tas.

Prohibición de alterar estos 
precios

Art. 53. Las Comisarías de Re
cursos y Delegaciones Provinciales no 
podrán aumentar estos precios ni re
cargarlos con ninguna clase de sellos 
o timbres^ sin autorizacióón especial 
de Comisaría General.

Comprobación por Comisaría Ge
neral de los ejemplares remitidas 

y de su empleo

Art. 54. Con objeto d: efectuar
una comprobación eficaz de los ejem
plares de guias enviadas a los d'sUn- 
tas Comisarías de Recursos y Dele
gaciones Provinciales y de* empleo. 
dado a ¡as E&isanasA «sniiárán a Co

misaría General los documentos si
guientes.

El Departamento de Guías

a) Distribución mensual de guías 
a los distintos Organismos y Oficinas 
delegados, según modelo adjunto nú
mero 3 (a fin de mes).

b) A cada talonario de gulas ise 
acompaña por duplicado una relación 
do guías justificadas (modelo núme
ro 4).

A ios cuarenta y cinco días de la 
fecha de expedición de la ú'ltima 
guía de cada talonario el Organismo 
Facultado remitirá a esta Comisaria 
General (Sección Transportes) üno de 
los ejemplares del modelo número 4, 
puesto al día.

El Departamento de Expedientes

c) Relación mensual de ios expe
dientes resueltos, según modelo núme_ 
ro 5 (a fin de mes).

Liquidación de los ejemplares al 
cesar en el servicio

Art. 55. Siempre que un Organis
mo u Oficina Expedidora dependiente 
del mismo cese por cualquier motivo 
en la expedición de guias, procederá 
el Organismo inmediato superior en 
el Servicio a liquidarle los ejampla- 
Ks guías enviadas y demás mi- 
presos, de forma que todos queden 
debidamente justificados y recogién
dole el resto que haya quedado sin 
extender, al precio que íes íué co
brado, para hac<T nueva distribución 
o de-volver por inútiles, en su caso. 
Los oiganismos facultados Enviarán 
a Comisaría General una copia auto
rizada de la liquidación para conoci
miento y justificación en ¿a relación 
do distribución de gulas..

VI.—EXTENSION DE LAS GUIAS 

Solicitud de gu ía s
Art. 56 La concesión de guías ee 

solicitará del Jefe de la Oficina Expe
didora, previa exhibición de la «Tar
jeta de Abastecimientos» del peticiona
rio y demás documentos necesarios, 
debiendo firmar el primer cuerpo el 
peticionario.

Art. 57 .  Como Jefe de 3a Oficina 
Expedidora ha de entenderse el Jefe 
Superior d<l Servicio en la dependen
cia en que radira la oficina.

Ari. 68. Tos Oi^.ani*Jnos Oficiales 
podrán hacer ki prlición por oficio, 
consignando en el mismo los nombres 
y domreilio del remitente. y consigné-¡ 
tario de ía- guía, quedando, por tan
to, exceptuados de la presentación de 
l* Tarjeta de y del

requisito de firma del primer cuerpo, 
al que te unirá el escrito de petición. 

Requisitos legales que han de lle
var las guías y modo de exten

derlas

Art. 59. Las guías de circulación 
irán selladas en sus terceros y cuartos 
cuerpos con el sello en l c c o  d e  Co
misaría General.

Todas llevarán, además, el sello en 
tinta de la Oficina Expedidora.

Una vez autorizada la concesión se 
rellenarán los cuatro cuerpos do la 
misma, a mano y con unidad de tinta 
y letra, por un funcionario del Servi
cio y la firmará el Jefe del Organi^ 
mo o el funcionario del mismo *n 
quien delegue y no llevará ra jadu ra , 
enmiendas ni tachaduras.

Art. 60. Las guías do circulación 
que amparen productos transportados 
por carretera o a mano, serán expe
didas por tiempo determinado. A tal 
efecto, las .Oficinas Expedidora# les 
marcarán plazo de validez, sin cuyo 
requisito será nula, indicando medio 
de transporte (tracción animal o me
cánica), asi como también empresa 
o vehículo que 'ha de efectuarlo, ai 
pudiera señalarse, en el primer c&eo.

Art. 61. Como numerosas vece» en 
los transportes por carretera o a ma
no la guía ee solicita en Oficina situa
da en distinto lugar de donde se halla 
el producto, o su traslado no va a rea
lizarse en la feéha o momento en que 
se expide, se marcará un periodo, pru
dencial de vacación de ia guía (puede 
sor solamente un dia.i, durante el 
que mo podrá uiiiizarse, para que el 
peticiona! io pueda hacer .llegar la guia 
tul lugar donde se encifimra la mer
cancía, marcando, a partir de su vi
gencia, un período de tiempo para su 
uso en consonancia con la distancia 
a recorrer.

Art. 62. En los transportes modos 
y cuando otorguen guías por uni
dad de transporte por canutera y va
rias de ésta^ completen un vagón, 
rá preciso para el embarque por ferro
carril todas las guias que jo corno’ '', 
ten. En esta clase de transporte y pa
ra la entrega de las guías se tendrá 
en cuenta todo cuanto se ordena con 
respecto al transporte por corretera 
en el artículo 60.

Art. 63. Estas normas serán apli
cables a los transportes mixtos por co
rredera y marítimos.

Art. 64. En i as .facturaciones por 
v a g ó n  c n m i d r t o  s e  p i v e i s a  u n a  G u í a  
ron caija vacíón, especificando el peso 
M>!ann nte en la diligencia de factura
ción del reverso de! tercer cuerpo, ni 
mismo tiempo (pie el número de la 
expedición y el del vagón; si la factu

ración es por vagón completo, en los
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transportes de ganado en vez del peso 
se consigna:á en la diligencia de fac
turación del reverso el número de re- 
scs embarcadas.

Art. 6*5. Cuando el transporte sea 
primero por ferrocarril o marítimo <y 
su continuación por carretera, Ja guia ¡ 
ampara l*a mercancía por vagón y no 
por unidad de transporte por carre
tera. En este caso se pedirá a la De- 
legación del lugar en que comienza 
el transporte por oarietera autoriza-1 
ción para efectuarlo, la que io hará . 
así consignando en Ja ultima .diiigen- j  

cia del dorso del tercer cuerpo ei nú-! 
mero de viajes a efectuar, cantidad del 
mercancía a trasladar e¡n cada uno I 
de ellos y los demás requisitos que 
marca el articulo 60, bien entendido I 
que el Jefe de estación o los encarga-1 
do® en los transportes marítimos ¡no j 
entregarán la mercancía sin que se 
haya cum/plido este requisito. i

Art. 66. En los transportes por fe-1 
rrocarril y. marítimos no se dará plazo i 
alguno do validez de la guia, siivien-j 
tio-ln fecha de retirada de la mercan-1 
cía (consignada en la diligencia co
rrespondiente del reverso del tercer I 
cuerpo) para el cómputo de los cinco 
dí*-.s que, con carácter general, se se
ñala para la entrega del tercer cuer
po en la Delegación de destino.

Art. 67. El no especificar en la gula 
1»Á clase de transporte, llevará consigo 
la anulación de ia misma a los efec
tos del artículo 77.

Guías para mercancías con des
tino a ultram ar

Art. 68. Las guias que amparen 
meicencías con destino a puertos y 
que hayan de continuar por vía ma
rítima fuera de la Península, se ex- ; 
ténderán solamente hasta el puerto de 
embarque, donde serán entregadas en 
la Delegación P.ovincial cr Local de | 
Abastecimientos pam su devolución en ! 
la forma ordenada. |

' |/'
Conocimiento a ías Delegaciones 

de destino j

Art. 69. Las Oficinas Expedidoras 
de guías^comunicarán m las Delegacio
nes Provinciales o Locales de Abas
tecimientos de destino la concesión die 
las guías por escrito, cuyo moddlo (nú
mero 6) impreso so remite conjunta. ' 
mente con los ejemplares de las gul‘3S, 
a fin de que aquéllas,, teniendo cono, i 
cimiento del transporté, puedan éjer- ; 
Ccr la inspección necesaria para evi
tar la duplicidad del mismo con una i 
sola guía.

Art. 70. Las Delegaciones de destino 
acusarán recibo de eáta comunicación 
y avisarán a los destinatarios, advir-! 
tiéndojes k  obligación de presentar | j

tercero y cuarto cuerpo, una vez en 
su poder la mercancía, dentro del 
plazo de cinco días marcado.

V I I—EXPEDIENTE

Expedientes por no recepción de 
la tornaguía

Art. 71. Si a los cuaienta y cinco 
días de expedir una guía por ferroca
rril o vía marítima, o a. los quince 
días por carretera o a mano, no ha , 
sido recibido d  tercer cuerpo o torna- \ 
guía el Organismo Facultado de 
origen, este iniciará expediente contra 
el peticionario y el destinatario de la 
guía, como presuntos responsables; pe
ro si durante la tramitación del mismo 
se demostrase su inculpabilidad y apa
reciese un tercero (funcionario del Ser^ 
vicio, empreaa.de transportes, e toe te-* 
ra), como responsable del incumpli
miento de lo preceptuado, será e s te ' 
último, y no los beneficiarios de la 
guía, sancionado. j

i-

Otras causas que dan lugar a la ; 
iniciación  de expedientes ¡

Art. 72. S’i recibido el tercer cuer
po o tornaguía,- en el Organismo Fa
cultativo de origen, se comprueba que 
el destinatario no lo entregó en la 
Delegación Provincial o Local de Abas
tecimientos del punto de destino en 
el plazo de cinco días ordenado, o bien 
la Delegación de destino no lo cursó 
el Organismo Facultado de origen, j 
antes de los emeo dias, a partir de 
la fecha de recepción, se iniciará ex
pediente contra el destinatario en el 
primer caso, y contra h  Delegación 
de destino, en el segundo.

Art. 73. Al recibirse en el Organis
mo Facultado de origen un certificado 
de extravío del tercer cuerpo, se ini
ciará el expediente contra los Agentes 
de la Empresa de Transportes, con. ■ 
ciclándose k\ responsabilidad en el 
Agente culpable del extravío.

Art. 74. Se! á también causa de ex
pediente cualquier anomalía o falta 
de cumplimiento que se observe en los 
segundos y terceros cuerpos, pana lo 
que so procurará hacer una revisión 
de los mismos la más minuciosa po
sible.

Art, 75. Por último, el extravío de , 
ejemplares en blanco por cualquier Or_ 
gamismo Facultado u Oficina Expedi
dora o pérdida del tercer cuerpo, ha
ya sido utilizado o no, también dará 
motivo a la formación de expediente. ¡

Expedientes al personal encargado 
del Servicio

Art, 76. El incumplimiento%e 6us: 
deberes por parte del personal encar- ; 
gado del Servicio, así como en el ca-L

so de pérdida o mal uso de ejempla
res, llevará consigo la formación de 
expediente por la Comisaría de Re
cursos o Delegación Provincial de 
quien dependa, que lo elevará, una vez 
concluso, con la propuesta a esta Co
misaría General para resolución.

Circulación sin Guia o que ésta 
no sea válida

Art. 77. Toda mercancía que circu. 
le sin la G uía U nica de C irculación , 
necesitando de este requisito, o que 
dicha guía no reúna las condiciones de 
validez exigidas, será decomisada, 
dándose cuenta a la Fiscalía de Ta
sas para aplicación de la Ley de 30 
de septiembre de 1940 o aquellas otras 
disposiciones que ü tal objeto pudie
ran dictarse.

Art. 78. Si la .persona que efectúa 
el decomiso perteneciese a un Cuer
po armado podrá ordenar la Comi
saría de Recursos o Delegación Pro
vincial la venta a dioho Cuerpo, al 

.precio <fe tasa, de una parte propon, 
cional «a la cantidad decomisada.

Admisión de pliego de descargos

Art. 79. A  todo" inculpado ®e le 
pedirá siempre pliego de descargos, 
y una vez concluso el, expediente, se 
sobreseerá o sancionará por.el Orga
nismo instructor del expediente, con 
las sanciones que marca el artícu
lo 81,' y si es funcionario encargado 
del Servicio, se procederá con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 76.

Petición de entrega del tercer 
cuerpo

Art. 89. A l iniciarse un  ̂expedien
te por no devolución de la tornaguía, 
se exigirá al destinatario su entrega 
inmediata en el pliego de descargos 
que s e je  pase.

V I I I .—SANCIONES 

Cuantía de las mismas

Art. 81. Las faltas do cumplimien
to de la presente Circular y de las 
normas e instrucciones dictada® por 
la Dirección Téonica para su cum
plimiento se sancionarán con multan 
de 25 e 1.000 pesetas por gula incum
plida, y caso de reincidencia, de 100 
a 10.000 pesetas; para la aplicación 
de' estas sanciones se tendrá en cuen
ta la cantidad de mercancía trans
portada, grado de malicia del infrac
tor y capacidad económica del mismo.

Art. 82. Cuando por ¿a falta co
metida se deduzca que la sanción a 
imponer no ha de ser mayor de 100 
pesetas para particulares y  1.000 pe- ' 
.se+** para industríale?, ailm&cemstas
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y comerciantes, se prescindirá del trá
mite de averiguación de la capacidad 
económica del inculpado.

Art. 83. Si por las circunstancias 
espaciales que concurran en los expe
dientes resultase insuficiente la san_ 
ción de 25 a 1.000 pesetas, las Co
misarías de ¡Recursos o Delegaciones. 
Provinciales podrán aplicar incluso la 
sanción máxima, establecida para el 
caso de reincidencia, aun cuando la 
infracción cometida sea la primera.

Art. 84. Si el inculpado no con
testase al pliego de cargos en un pla
zo de diez dias, ú partir de su fecha, 
será sancionado, por sólo esta omi
sión, con multa dé 25 pesetas.

A i notificársele esta sanción se le 
repetirá el pliego de cargos, dupli
cándose la sanción si no contestase 
y continuándose el expediente a sus 
resultas, y con sanción independien
te a las anterioies.

Paso del tanto de culpa a otras 
jurisdicciones

Art. 85. SÍ en el curso de expe
diente apareciesen indicios- do culpa
bilidad que así lo aconsejaran, se pa -! 
sará el tanto de culpa a la Fiscalía 
Superior de Tasas o a los Tribuna
les ordinarios, según corresponda.

Extravíos de ejemplares en blanco

Art. 86. En el caso de extravíos 
de ejemplares en blanco, una vez con
cluso el expediente, &e enviará con 
informe y propuesta para resolución 
por Ccgnisiaría General.

Plazo para interponer recurso

Art. 87. A l comunicarse la san
ción se dará" al interesado un plazo 
de diez días para interponer recursos 
de alzada ante esta Comisaría Gene
ral por ^ n d u c to  del Organismo que 
le sancionó, previo depósito del im
porte de la sanción impuesta, más 
el 50 por 100 on la Cuja de Depósi
tos y, a nombre del Organismo sancio
na dor.

 Sanciones por faltas en el Servicio

Art. 88. Si el infractor de los pre
ceptos de esta Circular, en lo que se 
refiere al Servicio, es funcionario que 

" dependa orgánicamente de alguna Co
misaría do (Recursos o Delegación Pro
vincial, será sometido a Expediente 
('conforme indica el artículo. 76) y 
sancionado con ar.eglo s lo dispues
to en la Orden Circular número 4 y 
fecha 3 de febrero de 1943 de la Je
fatura d* los Servicios Generales de 
esta Comisaria General.

Art. 89. S i el infractor en el Ser
vicie es funcionario de Organismo

ajeno a Comisaría General, ésta da
rá cuento al Organismo de quien de
penda, para que por el mismo se dis
ponga la sanción correspondiente.

I X —DI SPOSICTONES GENERALES

Dudas en la aplicación de la 
circular

Art. 90. Las dudas que suscite la 
aplicación de la presente Cucubár se
rán resueltas por Comisaría Geneial.

Instrucciones de la Dirección 
Técnica

A rt. 91. Con objeto de unificar En 
todos los Organismos y Oficinas Ex
pedidoras el régimen á 6eguir en lo 
relativo al servicio de guías, por la 
Dirección Técnica ge redactarán las 
instrucciones y modelos únicos de im
presos a que han de sujetarse.

Publicidad

Art. 92. Las Comisarías de Recur
sos, Delegaciones Provinciales y, de 
modo general los Organismos Facul
tados paia expedir guías, además de 
exigir el más exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en la presento Circular, 
le darán la publicidad precisa para 
general conocimiento.

Art. 93. Quedan anuladas las Cir
culares números 437, 463 y 506 y los 
escritos Circulares relativos al ser
vicio de fechas anteriores a la de 
la presente Circular,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de abril fie 1945,—El Co

misario general, Rufino Beltrán.

Nota. — Los anexos y modelos que 
se citafi en la presente Circular se 
darán a conocer a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos por 
inserción que de los mismos se hará 
en Ja «Revista do Legislación», órga
no oficial de esta Comisaría General.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Gobernación, Ha
cienda, Agricultura, Obras Públicas 
y Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Srss. De
legado del Gobierno para la Orde.

. nación del Transporte y  Fiscal Su
perior dé Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Síes. Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles, JefEs de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes,. i

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Circular por la que se interesa de to
dos los Centros y Organismos de
pendientes de dicho M inisterio par
ticipen a la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos el nombre y dos ape
llidos del respectivo Habilitado.

Los excelentísimos señores Presi
dentes de las Reales Academias, ilus- 
trísimos señores Directores de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, Escuelas de Trabajo, Peritos 
Industriales, Artes y Oficios Artísti
cos, Comercio, Central de Idiomas, 
Especiales de Ingenieros Agrónomos, 
Montes, Minas, Industriales y N ava
les, Arquitectura, Peritos Agrícolas, 
Instituto de Reeducación .de Inváli
dos, Patronatos de . Formación profe
sional, Escuela Nacional de Anorma
les, Colegios Nacionales de Sordomu
dos y de Ciegos, Inspecciones de E n 
señanza Primaria, Escuelas Normales 
del Magisterio Primario, Escuela del 
I iogar,  Escuelas de Bellas Artes, Con
servatorios de Música y Declamación, 
Escuelas de Cerámica, Museos del 
Prado, de Arte Moderno, Reproduc
ciones, Sorolla, América y Cerralbo, 
Arqueológico Nacional y provinciales, 
Archivos y Bibliotecas y demás Cen
tros y Organismos de este Departa
mento, participarán, por medio de 
comunicación, a la Sección de.Conta
bilidad v Presupuestos de este Minis
terio el nombre y dos apellidos de su 
respectivo Habilitado. Asimismo los 
Je fes  de las Secciones Administrativas 
provinciales de Enseñanza Primaria, 
enviarán a la mencionada Sección de 
Contabilidad y Presupuestos, relación 
detallando por partidos judiciales .el 
nombre y dos apellidos de los Habili
tados deí Magisterio Nacional de E n 
señanza Primaria.

E«tc servicio será cumplimentado 
en el niazo de cinco días, a partir de 
la nuhÜrnrión de esta circular .en
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E Í .  E S - ‘ 
T A D O .

Madrid, 6 de abril de 1945.—E l Sub
secretario, Je sú s  Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando las cátedras vacantes de 
Escuelas de Comercio que han de 
ser provistas mediante oposición 
restringida entre Auxiliares, según 
la Orden ministerial de esta fecha.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el número 10 de la Orden mi
nisterial de esta fecha, convocando 
oposiciones restringidas entre Auxi-
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liares para proveer todas las cátedras  
vacan le* en las E > ci id ; is  ele C o m e r 
cio, cuya provisión corresponde a este 
t unió,

E s t a  Dirección Genera l  ha resuc i
to .publicar la sigu iente  relación de 
cátedras  v a c a n t e s :

ccl^cgislaciún M ercantil  E spañ o la» ,  
de las Esc u e la s  C o m ercio  de Je re z  
de la iFruntera, Oa C o ru ñ a ,  P a lm a  de  
M allorca ,  Sa nta nd er ,  V allado lid ,  C a r 
ta gena ,  L e ó n  y S a la m a n c a .

«(Geografía E co nó m ica» ,  de G r a 
nada.

«Cálculo  C o m erc ia l» ,  de Alicante,  
Cádiz ,  G i jón ,  L a s  P a lm a s ,  Oviedo, 
Sa n  Seb a st iá n ,  S a n ta  C ru z  de T e n e 
rife ,  Santand er  y V i^o.

«Contabil idad», de las E s c u e la s  de 
C o m erc io  de Alicante,  C ád iz ,  Oviedo, 
P a lm a  de M allorca ,  S a n t a  C ruz  de 

'T ener i fe ,  Sa nta nd er ,  * Sev i l la ,  V a l la 
dolid, A lm ería ,  C a r ta g e n a ,  C ip d a d  
R e a l ,  'León, S a la m a n c a  y V igo.  .

((.Mercancía)), de las E s c u e la s  de 
C o m erc io  de Alicante,  L a  C o ruñ a ,  G i 
jón, Je re z  de la F ro n te ra , '  L a s  P a l 
mas, O viedo, P a lm a  de M allorca ,  Sa n  
.Sebastián, Sa n ta n d er ,  Sevilla ,  /tara
goza,  A lm ería ,  C a r ta g e n a ,  C iu d a d  
Real,  G ra n a d a ,  M urcia ,  S a .a m a n e a  y 
V igo .

(¿Francés», de  B i lb ao ,  Je re z  de la 
F ro n te ra ,  S a n  S eb a st iá n ,  S a n ta n d e r ,  
Z a r a g o z a ,  A lm er ía ,  C a r ta g e n a ,  C iu 
dad Koal,  G r a n a d a ,  L eón y M urc ia .

((Inglés)), de  Alicante,  Sa n ta n d e r ,  
V a len c ia ,  A lm ería ,  G r a n a d a ,  L e ó p ,  
M urc ia ,  S a la m a n c a  y V ig o .

« Leg is lac ión  Mercantil C o m p a ra 
da)), de Alicante,  Je re z  d e  la F ro n te 
ra ,  Pa lm a  de M allorca ,  Sa n ta n d e r ,  
Sev i l la ,  Valencia ,  Z a r a g o z a  y V igo .

(¿Física y Q uím ica » ,  de Alicante,  
L a  C o ru ñ a ,  Je re z  de la  F ro n te ra ,  L a s  
P a lm a s ,  .S a n  Seb a st iá n  y  Sa nta nd er .

«Alem án», de Alicante,  B ilbao ,  J e 
rez de la F r o n te ra ,  L a s  P a lm a s , .O v i e 
do, P a lm a  de- M allorca ,  S a n  S e b a s 
tián, Sa n ta n d e r ,  S e v i l la ,  V a llad o lid  
y  V igo .

((Arabe V u lg a r » ,  de M á la g a ,  P a lm a  
de M allorca  y  V a len c ia .

« i t a l i a n o » ,  de B arce lon a .
Se ad ic ionarán a la presente  l ista 

todas J a s  cáted ras  que v aca ren  h a s t a  
el m om ento de  com enzar  la aposición , 
y  que  correspondan a es te  turno.

Lo digo .a V . S. para su conocimien
to y efecto.

D ios  gu ard e  a V .  S .  m uchos  años.  
■"Madrid, 3 1  de  marzo d e  1945.— F !

D irector  genera l,  R a m ó n  Ferrciro .

S r .  J e fe  de la Sección de E sc u e la s  de
C om ercio  y Per itos  Industr ia les .

Transcribiendo relación de las  
cátedras vacantes en las Escuelas de 
Peritos Industriales para proveer  
mediante  concurso - oposición res
tringida,  entre Profesores Auxi l ia
res numerarios,  convocado por Or
den ministerial  de 31 de marzo úl
t imo.

E n  cum plim iento de lo preceptuado 
en el núm ero 10 de la Orden m inis
terial de 3 1  de m arzo  últ imo, con vo
cando a concurso-oposición r e s t r in g i
da, e n tre 'P ro fe so re s  A u x i l ia re s  n u m e 
rarios ,  para  proveer  todas las cá te 
dras vacantes  en las  E s c u e la s  de P e 
ritos Industr ia les  cuya provis ión co
rresponda a este turno,

E s t a  Dirección G enera l ha resuelto  
publicar  la s igu iente  relación de c á 
tedras v a c a n t e s :

G rupo  i .° ,  ( (M atem áticas» :  B ilbao ,  
L a s  P a lm a s ,  M á la g a ,  Sa n ta n d e r ,  V a 
lladolid, V ig o ,  Alcoy,  L in a r e s .

G ru p o  2 .0, «Am pliación de  M a te 
m át icas»  : L a s  P a lm a s ,  L in a re s ,  S a n 
tander.

G rup o  3 .0, « T o p o g r a f ía  y C o n s tr u c 
ción)) : B ilbao,  L a s  P a lm a s ,  M á la g a ,  
V ig o ,  Alcov,  G i jó n ,  Sa n ta n d er .

G ru p o  4.0, (¿Física,  T e rm o te c n ia  y  
Q u í m i c a » : V ig o ,  Sa n ta d e r .

G ru p o  5.0, ((Dibujo G eo m étr ico  e 
Industr ia l  y O ficina T é c n ic a » :  Alcoy,  
S a n ta n d e r .

G ru p o  7 .0, «M ecán ica  genera l  y  
a p l ic a d a » :  B ilbao, V ig o ,  Alcoy,  S a n 
tander.

G ru p o  8.°,  « M ecán ica  Industr ia l ,  
m ecan ism o s  y conocim ientos de  m a 
teriales» : B ilbao,  C a r ta g e n a ,  G i jón ,  
L a s  P a lm a s ,  M á la g a ,  Z a r a g o z a ,  A l - ¡  
coy.

G rup o  ().°| «M otores  -Hidráulico* v 
T é r m ic o s » :  Bilbao,  L a s  P a lm a s ,  M á 
la g a ,  V alen c ia ,  V ig o ,  ‘ Alcoy L in a re s .

G ru p o  10, ((Electric idad Indu str ia l  
y conocimiento de m ater ia les)) : B i l 
bao, G i jón ,  L a s  P a lm a s ,  L in a r e s ,  ¡Va
lencia,  V ig o ,  Zaragoza^ A lcoy,  S a n 
tander.

G ru p o  u ,  ((E lectrotecnia genera l y 
especia l)) : B ilbao ,  C a r t a g e n a ,  Sev i l la ,  
Sa n ta n d e r .

G ru p o  12 ,  ((Tecnología qu ím ica ,  M e
ta lu rg ia  y E l e c t r o q u ím ic a » : B ilb ao ,  
L a s  P a lm a s ,  V ig o ,  Sa n ta n d e r .

G ru p o  16, «Q u ím ica  ap licada al T<n 
j ido  y  T i n t o r e r í a » : A lcoy.

Se adicionarán a la presente lista 
to d as  la s  cá ted ra s  qu e  vaca ren  h a s ta  
el m om ento de com enzar  la oposición 
y que correspondan a este  turno.

L o  d ig o  a  V .  S .  para  su conoci
miento y efectos.

D io s  g u arde  a V .  S.  m uchos  años.  
M adrid ,  7 de abril de 1945.— E l  D i 

rector genera l,  R a m ó n  Ferrc iro .

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Co«ec«io y Peritos Industriales*

Transcribiendo relación de las Auxi
liarías vacantes en las Escuelas de 
Peritos Industriales que fueron con
vocadas a concurso - oposición res
tringida entre Profesores Auxiliares 
meritorios por Orden ministerial  de 
31 de marzo últ imo.

En cum plim iento de lo preceptua
do en d  núm ero 19 de la Orden m i
nisterial de 31 de m arzo últim o con
vocara^ concurso-oposición restringi
da entre Profesores Auxiliares m eri
torios para proveer todas las Auxilia
d a s  num erarias vacantes en las Es
encias da Peritos Industriales, cuya  
provisión corresponda a este turno, 

Esta Dirección G eneral ha resuelto  
publicar la siguiente relación de Au
xiliarías vacantes:

Grupo l . u, «M atem áticas»: Alcoy, 
Cartagena, G ijón, Las P alm as, Lina
res. M álaga, Santander, Tarrasa. Va
lladead, Vigo, Zaragoza, Valencia.

Grupo 2.°, «Am pliación de M atem á
ticas»: Alcoy, Las Palm as, M álaga, 
Santander, Sevilla, Tarrasa, Zarago
za, Cartagena, Gijón, Madrid, Valen
cia. ,

Grupo 3.°, «Topografía y Construc
ción»: Alcoy, Cartagena, G ijón, Li 
nares, M álaga, Zaragoza, Tai rasa, 
Valencia.

Grupo 4.°, «Física, Termotecnia, y 
Química»: A lcoy Santander, Vigo,
Tarrasa, Zaragoza, Sevilla,

Grupo 5.°, «Dibujo G eom étrico e  
Industrial y O ficina Técnica»: Las v
Palm as, M álaga, Vigo, Linares, M a
drid.

Grupo 6 .°, «Economía Política, Le- 
gElación y .Contabilidad»: G ijón, M á
laga, Santander, Sevilla, Valencia, 
Tan-asa.
■ Grupo 7.°, «M ecánica general y 
aplicada»: Cartagena, G ijón, Alcoy, 
Valencia. *

Grupo 8.°, «M ecánica industrial, 
mecanismo* y conocim iento do m ate
riales:»: Alcoy, Cartagena, G ijón, Las 
Palm as, Madrid, M álaga, Santander, 
Tarrasa, Vigo, Zaragoza, Linares, Va
lencia.

Grupo 9.°, «Motores H idiáulicos y 
Térmicos»:- G ijón ,-L as Palm as, Vigo, 
Alcoy, .Tarrasa.

Grupo 10, «Electricidad industrial 
y conpdimiento de m ateriales»: A l
coy, Cartagena, Gijón, Madrid, Má
laga, V¡go, Valencia, Zaragoza, Las 
Palm as, Linares.
' Grupo 11, «Electrotecnia general y 

es pee ¡al»: Las Palm as, Valladolid,
Tarrasa, Zaragoza, Cartagena, Va
lencia.

Grupo 12. «Análiris químico € In
dustrias químicas»: Las Palmas, Ma« 
<forid, !7igót iZara£OZ%,
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Grupo 13, «Tecnología,química, M e
talurgia y Electroquímica»: Zarago
za, Valencia.

Grupo 14. «Hilatuia, Tisaje y Aná
fisis de Tejidos»: Alcoy y Tarrada.

Grupo 15, «Tecnología textil, teo
ría de tejidos y tejidos de punto»: A l
coy, Tarrasa.

Grupo 16, «Química aplicada al te
jido y tintorería»: Tarrasa.

Se adiciona: án a la presente lista 
toda¿ las Auxiliarías que vacaren has
ta el momento de comenzar la opo
sición y que correspondan a éste 
turno.

Lo digo e V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 1 de abril de 1945.- El D i
rector general, Ramón Ferré i 10 .

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas do
Comercio, y Peritos Industriales.

(Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales)

Convocando exámenes de ingreso en 
la Escuela Especial de Ingenieros In 
dustriales.

De conformidad con lo preceptuado 
en la orden de 7 de mayo de 1940 y 
en cumplimiento de lo acordado por 
la Superioridad para el presente año, 
se convoca a exámenes de ingreso en 
la Escuela Especial de Ingenieros In 
dustriales, con arreglo a las normas 
señaladas en las disposiciones de 28 
de enero y 22 de abril de 1933.

Los exámenes comenzarán el día 
quince de junio próximo, a las nueve 
en punto de la m añana,’ y el cupo 
de alumnos que pueden ingresar en 
la Escuela no excederá de ciento cin
cuenta en total, según lo dispuesto.

A esta convocatoria podrán concu
rrir cuantos aspirantes reúnan las con
diciones y circunstancias previstas en 
las citadas disposiciones de 28 de ene
ro y 22 de abril de 1933, con los de
más requisitos que se expresan a con
tinuación.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, solicitando ser admitidos a 
los exámenes, en cualquiera de las 
Secretarías de los tres establecimien
tos de la Escuela en Madrid, Barcelo
na o Bilbao, en las horas de despa
cho marcadas en las mismas, dentro 
del plazo comprendido del 1 al 19 de 
mayo próximo, ambos inclusive.

Elevarán sus solicitudes al ilustrí- 
simo señor Director ele la Escuela, con 
arreglo al modelo que se les facilitará 
y debidamente reintegradas con -póli
za de 1,50 pesetas, y acompañarán a

la misma, los que se presenten por 
primera vez, los siguientes documen
tos:

Gemificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada y legiti
mada, si el aspirante hubiera nacido 
fuera del territorio de la Audiencia 
correspondiente./

Título de Bachiller supe. ior o de 
grado máximo, o recibo de haber 
hecho efectivo el depósito de los de
rechos que previenen los disposicio
nes vigentes para la expedición del 
citado documento, o bien certifica
ción académica acreditativa de tal 
€x tremo.

Certificado médico' de revacuna y 
ccnificado de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que dificulte el ejer
cicio de la profesión.

Dos fotografías para la tarjeta de 
identidad.

Abonarán todos, por derecho de exa
men de cada,grupo, ciento veinte pe
setas en efectivo y treinta,pesetas más. 
también en efectivo, en concepto de 
derechos de formación de expediente, 
por grupo. Cuatro pesetas por dere
chos de expedición de la tarjeta de 
identidad y una peseta solamente los 
que hayan de visarla por haberse 
presentado en convocatorias anterio
res.
'Tam bién entregarán tantos timbres 

móviles de veinticinco céntimos cada 
uno ‘como grupos comprenda la ma
trícula, más uno: y otro para el re
cibo, de quince o veinticinco céntimos, 
según se matricule de uno o dos gru
pos. l ‘

Los aspirantes que concurran a es
ta convocatoria quedan sometidos, con 
arreglo a lo dispuesto en la orden de 
6 de diciembre de 1940, a las nuevas 
normas y modificaciones que puedan 
dictarse en el futuro sobre disciplinas 
y pruebas de exámenes.

Madrid, 26 de marzo de 1945.— El 
Director de la Escuela, M. Soto— Visto 
bueno, el Director general, Ramón Fe- 
rreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Media

D ictando instrucciones para la p rov i
sión , por concurso de traslado, de la 
cátedra de « Ciencias F ís ico -N a tu ra 
les» vacante en el In s t itu to  N acio
nal de Enseñanza M edia  « Cervan

tes», de Madrid.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Cervan
tes», de Madrid, la cátedra de «Cien-, 
cias Físico-Naturales», que ha de pro

veerse por concursó de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo 3.° del De
creto de 5 de septiembre de 1940, te
niéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios,.a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirve, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Penínísula y Baleares, y de quince 
djas más para los de Canarias, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO.

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como de estar depurado. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
expresa de su respectivo Prelado (O r
den de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin’ 
más aviso que el presente.

Madrid, 28 de marzo de 1945.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para 1a p rov i
sión, p o r concurso de traslado, de 
la cátedra de « Lengua griega » va
cante en el In s t itu to  N aciona l de 
Enseñanza M edia  « R am ón L u ll» ,  de 
Pa lm a  de M allorca .

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza MÍedia «Ramóii 
Lull», de Palma de Mallorca, la cáte
dra de «Lengua griega», que ha de 
proveerse por concurso de traslación 
conforme a lo dispuesto por Carden de 
esta fecha.

Pue.den optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo 3.° del De-
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creto de 5 de septiembre de 1940, te
niéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán' sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe 'del Jefe del 
Centro donde sirve, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrroga
ble de “veinte días, para los que tengan 
su destino en los Centros de la Pen
ínsula y Baleares, y de quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 31).

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
do 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como de estar depurado. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
expresa de su respectivo Prelado (Or
den de 27 de octubre de 1942).
. Este anuncio se publicará en el «Bo

letín Oficial» de las, provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 28 de marzo de 1945.—El 
Director general, Luis Ortiz.

 Dictando instrucciones para la provi
sión, por concurso de traslado, de la 
cátedra de " Ciencias Físico-Natura
les" vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza  Media « Isabel la 
Católica», de Madrid.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Isabel la 
Católica», de Madrid, la cátedra de 
«Ciencias Físico-Naturales», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos • establece el artículo 3.° del De
creto de 5 de septiembre de 1919, te
niéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevp Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con

ducto y c o n  el informe del Jefe del
Centro donde sirve, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrroga- 
bre de veinte días, para los que tengan 
su destino en los Centros de la Pen
ínsula y Baleares, y de quince dias 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, asi 
como de estar depurado. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
expresa de su respectivo Prelado (Or
den de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se. publicará en el «Bo
letín oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual «e advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 28 de marzo de 1945.—El 
Director general, Luis Ortiz.

M IN ISTER IO  DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sec ción de Obras Hidráulicas)

Accediendo a lo solicitado por la Com
pañía Anónima Basconia para la 
construcción de un puente sobre el 
río Nervión.

Visto el expediente incoado por la 
Compañía Anónima Basconia, para 
construir un puente sobre el rio Ner
vión, en término de Basauri (Vizca
ya), que establezca enlace entre la 
fábrica de la Compañía y la carrete
ra de Bolueta a Galdácano, asunto en 
el cual ha informado el Consejo de 
Obras Públicas, • ,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a i Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de^base 
al expediente, suscrito en Bilbaov a 30 
de diciembre de 1943 por el Ingeniero 
de Caminos don Carlos Anabitarte, en 
cuanto no se oponga a las presentes 
condiciones.

Queda autorizada la Jefatura de la 
División Hidráulica del Norte de Es
paña par t̂ establece; las modificacio
nes de detalle que crea conveniente y

que no afecten a las características 
esenciales de la autorización.

2.a El depósito constituido del 3 
por 100 quedará como fianza definitiva 
a responder del cumplimiento de estas 
condiciones, para ser devuelto una vez 
aprobada por la Superioridad el acta 
de reconocimiento final de las obras.

3.a Las referidas obras comenzarán 
dentro del plazo de dos meses y ter
minarán en el de un año, contados 
ambos a. partir de la fecha de publi
cación de esta autorización en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a La inspección de los trabajos, 
así como de su conservación y vigi
lancia, estarán a cargo de la División 
Hidráulica del Norte de España, cu
yos gastos serán de cuenta del conce
sionario.

Una vez terminadas las obras, pre
vio avisp de aquél, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de las 
condiciones expuestas y de las vigen
tes disposiciones sobre protección a la 
industria nacional, así como los resul
tado de las pruebas reglamentarias del 
puente que al efecto se realizarán, no 
pudiendo utilizar para su servicio la 
construcción hasta que dicha acta sea 
aprobada por la Superioridad.

5.a Durante la ejecución de les tra
bajos no se interrumpirá el libre curso 
de las aguas con materiales, ni me
dios auxiliares, y durante la explota
ción cuidará la Sociedad concesionaria 
de la conservación de la obra y vigi
lancia del cauce, quedando responsa
ble de los daños y perjuicios que de 
no cumplir esta prescripción resulta
ren a particulares o al interés público. 
Se reserva la Administración el libre 
acceso y uso de la obra para fines de 
servicio público sin quedar autorizada 
la Sociedad para el establecimiento de 
derechos de peaje ni canon de paso.

6.a Se ‘ concede esta autorización 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, reser
vándose la Administración el dere
cho de ordenar su demolición, cuando 
así convenga al interés público.

7.a Se autoriza la ocupación 4e \ós 
terrenos de dominio público necesa
rios para la obrá. En cuanto a los 
de propiedad particular y serviduih- 
•bres, se atendrá a la legislación acer
ca de la materia.

8.a Queda sujeta esta autorización 
a las, disposiciones vigentes relativas 
a. protección a la industria racio
nal, legislación social y cu; ntas rie 
carácter fiscal y de cu al que r orden 
adminlst:ativo rijan actualmente o se 
dicten en Jo sucesivo que Ue' sean 
aplicables.

9.a Caducará esta autorización por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones señaladas y en los casos
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previstos por la* vigentes disposicio
nes, precediéndose en  tal caso con 
arreglo a los trám ites señalados en  
k  Ley de Obras Públicas y gil R e
g lam ento.

Y habiendo aceptado la Sociedad  
peticionaria  la s preinsertas condicio
nes y rem itido póliza de 150 pesetas.' 
conform e dispone la v igen te Ley del 
Tim bre, que queda unida ai expedien
te, de o rd en  del Exorno. Sr. M inis
tro lo com unico u V. S . para su 
conocim iento, el de la  Sociedad in 
teresada y  dem ás efectos, con publu  
ccaión  en  el «Boletín  Oficia-!» de la 
provincia.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 22 de marzo de 1-945.—El 

D irector general, Francisco G arcía de 
Sola.
Sr. Ingeniero Jefe  de la D ivisión H i

dráulica del N orte de España.

Anunciando  segunda subasta  de las 
obras de a bastec im ien to  de agua 
a Baños de M o n tem a yo r  (Cáceres).
H asta las trece horas del día 30 de 

abril de 1945 se  adm itirán <?n k  Sec
ción de Obras H idráulicas de la D i
rección  G eneral de Obras H idráulicas, 
dtirante las horas de ofic in a, proposi
c ion es para esta  subasta.

El presupuesto de contrat-a ascien
do a 188.446,27 peseta*.

La fianza provLiona:| n 3.763.92.
La sub asta  Sb verificará en ja c ita 

da D irección G eneral de Obras H i
dráulicas, el día- 2 de m ayo j e  194o. a 
las o neo horas.

E l proyecto y pliego de condiciones  
estarán  de m anifiesto, durante d  
m ism o plazo, en  d icha  S ección  de 
Obras H idráulicas, y el m odelo de 
proposición y disposiciones para la 
p resentación  de proposiciones y  ce le
bración do la subasta  son  los que s i
guen:

Modelo  de proposición
D o n  • ..., vecino d e  , provincia

d*  , según céd ula  personal núm e
ro ..., con  residencia  en   provin
c ia  d e    ca lle d e    núm ero...,
enterado de] anuncio publicado en el 
BO L ET IN  O FIO IAL D E L ESTADO  
del d ía   y de jas Condiciones y re
quisitos que se exigen para, ¡la- adju
dicación, pública subasta. Je las 
obras d e  , se com prom ete a to
m ar a su cargo la ejecución de las 
m ism as, co» estricta .sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones,
por ja cantidad d e ........

(Aqui la proposición que se haga, 
adm itien do lisa  o llan am en te el tipo 
fijado: advirtiendo que será d esecha
da toda proposición en que no se ex

prese claram ente la cantidad en pe
setas y céntim os, escrita  en letra, por 
la que se com prom ete el proponente 
a la ejecución  de lás obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna  
cláusula.)

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 

i percibir los obreros de cada oficio y 
categoría em pleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean in ferio
res a los tipos fijados por la ju n ta  
creada por R eal Orden de 26 de m ar
zo de 1929.
Disposiciones para  la presentac ión  de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, a justadas al m o

delo precedente, se redactarán en  cas
tellano y se extenderán en  papel se 
llado de cuatro pesetas y cincuenta  
céntim os.

Se presentarán en  las oficinas, y 
durante las horas m arcadas en  el 

: anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
: cual se consignará que son para esta  

contrata, acom pañando a las m ism as 
el poder o docum ento que acredite la 
representación  que, en su caso, pue
da ostentar el proponente.

A la  vez, , pero por separado y a la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo  de h a 
ber consignado en la Caja G eneral de 
D epósitos, o en sus sucursales, la ca n 
tidad que se expresa en el anuncio  
como fianza provisional, en m etálico  
o en  efectos de la Deuda Pública, al 
tipo asignado por las d isposiciones vi
gentes. en concepto de garantía  para  
tomar parte en la subasta, acom pa
ñando al resguardo la póliza de ad- 

I quisición  de dichos efectos. En qste 
últim o caso, se depositará una ca n ti
dad no inferior al 10 por 100, p reci
sam en te  en m etálico, para responder 
de la fa lta  de reintegro de los docu
m entos presentados, si la  hubiere.

Caso de presentar proposición a lgu 
na Sociedad, Em presa o Com pañía, 
deberá acom pañar a la m ism a la cer- 

i tificación  exig id a  por el artículo sex- 
! to del R eal D ecreto de 24 de d iciem 

bre de 1928.
D e cada proposición que se presen

te se expedirá el oportuno recibo.
La subasta  se celebrará con sujeción , 

a la Instrucción de 11 de septiem bre 
de 1886; pero én  el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales se pro
cederá en  el acto  a una licitación  por 
pujas a la llana, Jurante el térm ino  
de quince m inutos, en tre los autores 
d e,a q u ella s  proposiciones, y si term i
nado dicho plazo subsistiere la igu al
dad, se  decidirá por m edio de un 
sorteo la adjudicación del servicio.

S i concurre a lguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social in scri

ta en el R egistro M ercantil y acuer
dos del Consejo de A dm inistración, 
con las firm as legitim adas que auto 
ricen al que firme la proposición p a 
ra tom ar parte en  la subasta, acred i
tando si éste ejerce algún cargo m e
d iante certificación de la  Sociedad,

! con las firm as legitim ad as y  el docu- 
' m entó legalizado.
! S i concurre alguna entidad  extran- 
¡ jera, debe acom pañar certificado de 
I legalidad de la docum entación que prc- 
¡ sen te referente a su  personalidad., ex 

pedida, bien por el Cónsul de E spaña  
en la  nación  de origen, o b ien por 
el Cónsul de esa  nación  en  España.

Los que concurran a la subasta, d e
berán acreditar, p reviam ente a la ce
lebración de ésta, que se h allan  al co
rriente en  e l pago del subsidio para 

! la vejez, seguro obligatorio, accidentes  
: del trabajo y contribución industrial o 
| de utilidades.
j M adrid, 27 de m arzo de 1945.—El 
i D irector general, F rancisco  G arcía de 
1 Sola.
j  589.—A. C.í
 Accediendo a lo solicitado por don  
 Andrés Sánchez-Ocaña para aprove

ch a m iento  de aguas del rio Tiétar.
Visto el expediente incoado por don  

Andl'és S ánchez-O caña para aprove
char aguas del río T iétar, en  térm ino  
de M alpartida de P lasencia  (Cá cores) 
con d estino al riego de 25 hectáreas  
de terreno de la finca denom inada  
«Fresnedoso de la Calera»,

E sta D irección  G eneral ha resuelto  
acceder a  lo solicitado  con sujeción  a 
las condiciones sigu ientes:

lp  Se autoriza a don Andrés Sán- 
chez-O caña Acedo-Rico para derivar 
vein ticinco  litros por segundo de agua  
del río T iétar, en  térm ino m unicipal 
de T oril (C ácercs), para riego de 25 
h ectáreas de la finca denom inada  
«Fresnedoso de la Calera».

2.;k Las obras se a ju starán  al pro
yecto base de esta  concesión suscrito  
por el Ingen iero de C am inos don M a
riano de la Hoz Bel.

3.' Las obras deberán quedar ter
m inadas en el plazo de un año. a 
partir de la fech a  de la concesión, 
con la* obligación  por parte del con 
cesionario de dar cuenta a la' J e fa tu 
ra de Aguas de la D elegación de los 
Servicios H idráulicos del T ajo por e s 
crito, de la fech a  en que se term ine.

4. Queda autorizada la Jefatu ra  
de Aguas del T ajo  para aprobar, si 
lo estim a procedente, las m odificacio
n es del proyecto que el peticionario  
pueda solicitar, y que, por su escasa  
im portancia, r.o alteren  ni la  esencia  
ni las condiciones de esta  concesión.

.V No se podrá com enzar el uso 
del aprovecham iento sin  que haya pre-
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cedido la aprobación del acta de re
cepción de las obras por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas. En di
cha acta se hará constar los nombres 
de los productores españoles que ha
yan suministrado los materiales y ma
quinaria de la misma, conforme pre
viene la Real Orden de 28 de noviem
bre de 1924, para protección de la In
dustria nacional.

6.a La ejecución de las obras pri
mero, y su conservación y aprovecha
miento después, quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas del Tajo, obligándose el conce
sionario a permitir en todo tiempo la 
entrada a la finca e instalaciones a 
que se refiere la presente concesión a 
los funcionarios de aquélla, con objeto 
de comprobar cuanto se estipula en 
estas condiciones.

7.a Todos los gastos que -origíne di
cha inspección y vigilancia, así como 
los motivados por confrontaciones, re
conocimiento, informes, aprobaciones, 
etcétera, serán de cuente del conce
sionario, con sujeción a loe tipos y 
reglas que rijan cuando se ocasionen.

8.a El agua objeto de esta conce
sión no podrá dedicarse a otro uso o 
destino que el marcado en el proyec
to que sirve de base a la misma, para 
el cual precisamente se concede, a me
nos de no recaer la debida autoriza
ción oficial para ello.

9.a El riego quedará establecido por 
completo en término de dos años, a 
contar desde la fecha de aprobación 
del acta de recepción de las obras, y 
si en este plazo no se hubiera llegado 
a implantarlo totalmente, salvo causa 
de fuerza mayor, debidamente justifi
cada, se entenderá reducido, desde lue
go, en la cantidad que no resulte 
aprovechada, procediéndose a modifi
car el módulo en consonancia con 
esta reducción y a costa del conce
sionario.

10. Es obligación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente 
las obras que constituyen el aprove
chamiento y evitar en todo momento 
pérdidas indebidas del agua.

11. La Administración se reserva ei 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

12. Está concesión- se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad y con suje
ción a la Ley de Aguas y a las dispo
siciones especiales y generales que hoy 
rigen y le sean aplicables, especial
mente las de Protección a la Indus
tria nacional, Fueros del Trabajo y 
demás de carácter social.

13. Si por necesidades de los rega
dlos atendidos por. el Pantano de Ro- 
sarito, no llevase el río, en algunas

épocas del año, caudal suficiente para 
que de él se puedan derivar los 25 li
tros por segundo que se conceden, no 
tendrá el peticionario derecho a re
clamación alguna. Queda obligado el 
concesionario a regar con el agua pro
cedente de los canales de dicho Pan
tano de Rosarito, cuando el Estado 
llegue con los mismos a su finca.

14. Queda sujeta esta concesión a 
lo dispuesto en la Ley de Pesca fluvial 
para conservación de las especies y 
al abono del canon que el día de ma
ñana pueda ser impuesto con motivo 
de las obras de regulación realizadas 
por el Estado.

15. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos "previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1945.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo.

Anunciando subasta de las obras de 
red de azarbes primarios en la zona 
de Senés (Riegos del Alto Aragón).

Hasta las trece horas del día 1 de 
mayo próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.314.787,78 pesetas.

La fianza provisional, a 24.721,82 pe
setas.

La subasta se verileará en la citada 
Dirección General de Obras de Hi
dráulicas el día S de mayo, a las once 
horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don .............  vecino de    pro

vincia de ......... . según cédula perso

nal número .......... . con residencia en
  provincia de .......... . calle de
  número ...........  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ......
y de las condiciones y requisitos^ que 
se exigen para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de .......... .
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad
de ..................................................................
(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
lijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se. extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder o 
documento que acredite la represen
tación que, en .su caso, pueda osten- 
ar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber concuñado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad qc.j se expresa en el anuncio 
cen o  fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda Pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo la póliza de ad
quisición de dichos efectos. En este 
último caso, se depositará una canti
dad no inferior al 10 por 100, precisa
mente en metálico, para responder de 
la falta de reintegro de los documen
tos -presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por tel artículo sex-
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to del Real Decreto de 24 de diciem- 
b.e de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; peí o, en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiere la igual
dad, se decidirá por medio de un sor
teo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición para to- i 
mar parte en la subasta, acreditando I 
si éste ejerce algún cargo mediante ¡ 
certificación de la Sociedad, con las 
firmas legitimadas y el documento le
galizado.,

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que : 
presente referente a su personalidad, , 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta' de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 2 de abril de 1945.—El Di
rector general, Francisco García de 
Sola.

595.—A. C.

V IC E S E C R E T A R IA  DE E D U C A 
C IO N  P O P U LA R  DE F. E. T .  Y  

DE LAS J. O. N. S.

Radío Nacional de España

Convocando concurso para la contra
tación de una Orquesta para actuar 
en las emisiones de mediodía y 
tarde.

A propuesta de la Dirección General 
de Radio Nacional de España, la Vi- 

'cesecretaría de Educación popular 
convoca concurso entre orquestas lla
madas de sobremesa o de hotel u or
questinas para actuar en las emisiones 
de sobremesa de Radio Nacional de 
España, concurso que se regirá por 
las bases siguientes:

1.a Podrán concurrir todas aquellas 
Agrupaciones españolas cuya composi
ción se ajuste al detalle de la planti
lla que a continuación se indiga: Un 
Director arreglador, tres violines prl» 
meros, dos violines segundos, un viola,

un vloloncello, un contrabajo, un pia
no, una batería, una flauta, que po
drá doblar flautín; un oboe, que podrá 
doblar corno inglés; uñ clarinete, un 
saxofón primero, una trompeta y un 
trombón.

Algunos de los profesores.de la plan
tilla deberán doblar segundo o tercer 
saxofón, segunda trompeta, acordeón, 
etcétera.

No se admitirán suplentes si no en 
casos justificados de imposibilidad de 
actuar, previa aprobación de los Ser
vicios de Programación de Radio Na
cional.

A las proposiciones se acompañará 
una lista del repertorio de la Agrupa
ción, detalle de seis composiciones ofre
cidas para ser interpretadas ante el 
Jurado que intervendrá el concurso y 
una relación con los nombres y ape
llidos de los profesores que integren el 
grupo, indicando el instrumento o los 
instrumentos que practiquen. La Vi- 
cesecretaría se reserva la facultad de 
aceptar el personal propuesto.

Los sobres que contengan las propo
siciones a que se refiere la base nove
na se abrirán en sesión pública el dia 
21 del corriente mes, a las diecisiete 
horas, ante el jurado designado al 
efecto.

2.a El repertorio, que será suminis
trado a costa del Director de la agru
pación, se compondrá de:

a) Música llamada de género: in 
termedios, caprichos, serenatas, barca
rolas, nocturnos, romanzas, canciones, 
suites diversas, valses de la gran épo
ca, etc.

b) Oberturas y fantasías de óperas, 
-zarzuelas, películas, etc.

c) Bailables, de preferencia espa
ñoles.

3.a Un Jurado, compuesto por el 
’ Director general de Radio Nacional o
persona en quien delegue, el Jefe de 
ios Servicios de Programación, un 
Asesor musical de los misirfos Servi
cios y un crítico musical designado 
libremente por la Vicesecretaría, ele
vará a la superioridad la opqrtuna 
propuesta de adjudicación.

Ante el Jurado, y cuando éste Jo es
time pertinente, interpretarán las or
questas tres composiciones entre las 
seis a tal efecto ofrecidas obligatoria
mente en la proposición. El día y la 
hora de la prueba serán indicados al 
Director de la Agrupación con cua
renta y ocho horas de anticipación.

4.a- El servicio que la Agrupación 
prestará a Radio Nacional consistirá 
en actuar ante el micrófono en las 
emisiones de mediodía y tardo, hasta 
las dieciocho horas, más un ensayo 
diario de hora y media de duración, 
ensayo que no se realizará los do
mingos.

5.a Por este servicio se establece co-

| mo remuneración tipo de la Agrupa*
1 ción la cantidad de 19.100 pesetas, dis* 

tribuidas a razón de 1.500 como suel
do del Director y de 1.100 pesetas para 
cada uno de los dieciséis Profesores 
restantes, que cobrará por meses ven
cidos el Director, el cual será respon
sable ante la Vicesecvetaría y ante su 
propio grupo de cualquier incidencia 

i que pueua suscitarse. En el caso de 
que el Jurado estime identidad de 

! condiciones artísticas en dos o más 
¡ propuestas, el concurso se adjudicará 

a la que ofrezca condiciones económi
cas más favorables.

En tal circunstancia se disminuirán 
proporcionalmente las retribuciones, de 
los honorarios tipo que se señalan a 
los Profesores y al Director.

6.a La duración del contrato será 
de cuatro meses, a contar desde el

■ día de la primera actuación ante el 
micrófono, después de adjudicado el 
concurso, prorrogándose después táci
tamente por meses mientras una de 
las partes no avise a la otra la resci
sión con un mes como mínimo de an
ticipación, entendiéndose que tal pró
rroga no excederá de ocho meses, oca
sión en la que es óbligatorio convocar 
nuevo concurso.

7.a Será de cuenta de! grupo adju
dicatario el importe de todos los anun
cios, así como el pago de todos los 
impuestos.

8.a Las bases del concurso serán en
tregadas a quienes lo soliciten en la 
Jefatura Superior de Servicios de la 
Vicesecretaría (Monte Esquinza, 2),

¡ todos los días hábiles, de las diez a las 
doce horas.

9.a Las proposiciones se presenta
rán en la misma Jefatura y a las mis-

j mas horas antes del día 20 del co
rriente, -precisamente con arreglo al 

* modelo adjunto a estas bases y en 
sobre cerrado, lacrado y rubricado en 
el reverso por el Director de la Agru
pación. Dicho sobre lacrado llevará 
necesariamente en el anverso la ins
cripción siguiente:

VICESECRETARIA DE EDUCACION 
POPULAR

Jefatura Superior de Servicios
Para el concurso de contratación de 
una Orquesta para actuar en las emi' 
siones de mediodía y tarde' en Radio 

Nacional de España
10. La Vicesecretaría se reserva el 

derecho de no adjudicar el concurso 
a ninguna de las proposiciones que se 
presenten.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacionalsindicalista.

Madrid, 5 de abril de 1245.—El Vi
cesecretario, G. Arias Salgado. 
Camarada Director general de Radio

Naoional de España.
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MODELO QUE SE CITA

ILMO. SR.:

El que suscribe, D......... . . . . . ........     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

español, mayor de edad, de profesión  ................................ ...................... .

con domicilio en  ......... . . . . . . ..................   calle de    num. . . . . . .

piso . . . . . . . . . .  teléfono num. . . . . . . . . .  a V. I., respetuosamente, expone:

Que conocidas y aceptadas íntegramente las bases para la contratación de

una Orquesta que actuará en las Emisiones de Sobremesa y Tarde de RADIO 

NACIONAL DE ESPAÑA, se cree en la posibilidad de realizar dicho servicio por

el precio mensual de ......... pesetas, en las condiciones fijadas y a . . . . . . ........

satisfacción de quien corresponda, a cuyo efecto, y con arreglo a las bases indicadas, 

eleva esta proposición, a la que acompaña los documentos siguientes:

1.° Relación de los Profesores que integran la Agrupación, con los instru

mentos que cada uno de ellos practica.

2.° Lista del repertorio de la Agrupación.

3.° Lista de las seis composiciones para interpretar ante el Jurado que

intervenga el Concurso.

Madrid,, . . . . . .  de .......................   de 1945.
EL DETECTOR DE LA AGRUPACION.

Firmado:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RADIO NACIONAL DE ESPAÑA. 


